
A N O  X X V 1 3  d e  j u n i o  d e  I 9 y l . N ù m .  1 2 7 6 .

Precios 8e suscripción .

Madrid y provincias: trimestre. 3‘00 ptas.
Extranjero: idem.............................10*00 —
Ultramar: idem ...............................15*00 —
Nùmero suelto...............................  0‘50 —

flflminisíracidn y suscripción.

Callo del S n e n te ,  adin. Impreala Saaieipal.

La correspondencia se dirigirá al Sr. Secre­
tario del Excmo. Ayuntamiento.

S E  E T J B L X C A .  L O S  L t J ] V E ¡

M ( j n  A K 1 O
AvuNfAMiHNio: Acta de la sesión de 11 del corriente.—Or­

den del día para la sesión de 15 del actual.
JoNTA, m u n ic ip a l : Acta de la sesión de 9 del presente mes.
Alcaldía Presidencia: Circular a los señores Tenientes de 

Alcalde, para que hagan cumplir el acuerdo de vender pan de 
flama a 10 céntimos pieza, castigando a los contraventores.

Co m is io n e s : Lista de asuntos pendientes de despacho de las 
Comisiones,

Secretaria : Anuncios determinando plazo para presenta­
ción de reclamaciones en los proyectos de instalación de indus­
trias que se expresan. —Pliegos de condiciones para la subasta de 
suministro de placas de cinc, con destino a los carros de trans­
porte.—Otro para contratar el suministro de piensos para el ga­
nado de los servicios que se expresan.—Otro convocando a los 
propietarios de terrenos expropiables con las nuevas calles de 
Montesa y la de Valleliermoso.—Número de lectores que han con­
currido a la Biblioteca municipal durante el mes de mayo.—Mo­
vimiento de personal.—Mortalidad durante el mes de mayo.— 
Cementerios: autorizaciones de enterramiento concedidas a las 
Sacramentales,—Concurso para enajenar una bomba de mano 
procedente del servido contra Incendios. Otro para la contrata 
de abonos de automóvil a la orden para el servido de los señores 
Concejales. Subastas para adquisición de uniformes con destino 
a los guardas del Parque de Madrid y del Oeste, y pendientes de 
celebración,—Licencias expedidas por los Negociados 4.“, G." y 
Dirección de Fontanería Alcantarillas.

Contaduría: Exposición de la matricula del arbitrio sobre al­
cantarillas para presentación dereclamaciones.—Ingresos y pagos 
verificados por cuenta de los presupuestos del Interior y del En­
sanche.—Cotización en Bolsa de los valores municipales.

Administración de la Fábrica de Gas de Madrid.— 
Balance de ingresos y pagos durante el mes de abril.

O b r a s  m u n íc ib a l e s : L a s en  e jec u c ió n .
Policía urbana: Servicios prestados por la Guardia munici­

pal,—Servicios prestados por el Cuerpo de Bomberos.—Servi­
cios de alumbrado, eléctricos e industriales.—Servicios prestados 
por el ramo de Limpiezas,—Juicios, visitas y comisos verificados 
por las Tenencias de Alcaldía,

Sanidad: Trabajos realizados por la Junta técnica de Salu­
bridad e Higiene durante el mes de mayo.

Abastos: ííecandacióu en el Mercado de ganados,—Recau­
dación por derechos de degüello, precio del ganado, etc., en el 
Matadero municipal.-Precio en plaza de comestibles, líquidos y 
Combustibles,

C e m e n t e r io s : Inlimnacioties del 21 al 27 de mayo de 1921.

A Y U N T A M I E N T O

Sesión ordinaria del d ía  10 d e  junio d e  1921. —É v- 
tycicto. Presidencia del Excmo, Sr, Conde de Limpias 
Asistieron los Sres.^Alvarez Herrero, Arribas, Bustilloi 
Odlz^do, Osniítciio* Díaz Fernán­
dez Cancela, Fernandez García, Fraile, García Cernada, 
García Cortés, Garda Miranda, García Revenga, García 
de Vmnesa, López Baeza, Marcos, Martin, Maura, Montes 
Jovellar, Navarro Enciso, Nicoli, Noguera, Onís, Palo­
mero. Rodríguez, Rui monte, Saborit, Sánchez Bayton 
Saornil, Serrón, Serrano Jover, Silva y Tato.

Se abrió a las once de la mañana, en segunda convoca­
toria, por no haber asistido a la primera más que los seño­
res Cordero, Noguera y Ruiinonte, siendo aprobada el 
acta de la sesión anterior.

Asuntos al despacho de oficio.
A cuerdos: 1.'’ Quedar enterado de la lista de asuntos 

pendientes de despacho de Ins Comisiones en 4 del ^ctuíil y 
dejarla a disposición de los señores Concejales, ’ ^

2, " Pasar a !a Comisión respectiva, una comunicación 
del Excmo. br. Gobernador civil, trasladando fallo del 
Tiibunal piovincisl de lo Contencioso, por ei que se de­
clara incompetente para conocer de la demanda deducida 
por el Ayuntamiento contra resolución gubernativa de 31 
de agosto de 1917, en expediente sobre exceso de vuelo de 
balcones y miradores de la casa número 1 de la plaza del 
Dos de Mayo.

3. " Quedar enterado del balance de ingresos y pagos
verificados por la Fábrica de Gas, durante el mes de abril 
último. . ‘

Votaron en contra los Sres. Alvarez I-Ierrero, Cordero 
López Baeza, Saborit y García Cortés. ’

O R D E N  D E L  D Í A

ñsuntos V expedientes con dictamen de las Comisiones.

SOBRE LA MESA

Procodenies de la »csidn de ¡i7  de mayo.

SEGUNDA, — Hacienda.
Fué retirado para nuevo estudio de la Comisión el 

dictamen proponiendo el reconocimiento e inclusión en el

1' d
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nró:íimo presupuesto, de un crédito de 5 000 pesetas para 
pago de diferencia de liaberesa los Inspectores de Escuelas.

CUARTA—Fomento.
4 “ Adjudicar a D Federico Salinas Mena, Sobrestante 

tercero de Vías piiblicas, la plaza de Sobrestante segundo
de Fontanería Alcantarillas creada en el vigente presu­
puesto y con efectividad desde 1 de abril último y el habet ; 
de 5.640 pesetas, que percibirá en concepto de gratihcacion, 
según acuerdo de la Corporación de 11 de. febrero pasado 
sancionado por la Junta municipal en 9 de marzo siguiente.

SEXTA.—Ensanche.
5, “ - Adjudicara D. Gerardo Blanco de la Viña, la par­

cela de 37*52 metros cuadrados, que procedente del supri­
mido camino de la Fuente del Berro, corresponde agregar 
al solar que dicho señor posee en la manzana 2o3 del En­
sanche, con fachada a las calles de.Hermosilia y Nunezde 
Balboa, al precio 77*28 pesetas cada metro cuadrado, y 
cuya adjudicación, en el caso de aceptar dicha valoración 
el interesado, se formalizará previos los trámites.corres­
pondientes, por el otorgamiento de la oportuna esciituia 
mo-resando el interesado en los fondos de la segunda zona 
de” Ensanche las cantidades que corresponda con arreglo 
íi la indicada tasación y admitiendo como título de propie­
dad, el de posesión por la Villa.de Madrid.

Volaron en contra los Sres. Alvarez Herrero, Cordero, 
García Cortés, López Baeza, Noguera y Saborit.

I'roeeileiites <lc la  sesirta «le 3 «id  actnal.

PRIMERA.—Gobernación. .
Se acordó la continuáción sobre la mesa-del dictamen, 

proponiendo la aprobación de los escalafones publicados 
en iuliO último, con resolución de vanas redamaciones y 
mantenimiento de los preceptos del artículo 22 del vigente 
reglamento de Empleados y de! Voto particular íormuíaclo
al mismo.

CU ARTA. —F o m e n to .
6, '̂  Manifestar a la Compañía Urbanizadoja Métiopo- 

1 ita na, la imposibilidad de facilitar la piedra pártida qiTe so­
licita para las obras de pavimentación del paseo de ivonda, 
en consideración a la escasez de este material en los depósi­
tos de Vías públicas, las cuales deberá realizar con adoquín 
granítico porfídico sobre cama de arena, con las condicio­
nes que exige la Corporación en sus contratos para esta
clase de obras.

Votó en contra el Sr. Silva.
, SEXTA,—Ensanche.

7, '̂  Sedió dienta del dictamen proponiendo la conce­
sión de licencia a D. Mauricio Clcreh, para elevar la altu­
ra del basamento que sustenta la verja de cerramiento dei 
jardín sito en la calle de Santa Engracia, 38, siempre que 
las obras se ejecuten con arreglo al informe recaído, legias 
consi'>nadas en las vigentes Ordenanzas y demás disposi­
ciones aplicables al cáso; advirtiéndose que ima vez que 
sean éstas terminadas serán reconocidas por el Arquitecto 
municipal al objeto de comprobar si se ajustan a la licen­
cia que se concede. -

Fué aprobado, con la adición propuesta por el Sr. Gai- 
cia Miranda, de que la licencia que se concede se condì- 
cioue eu el sentido de que la obru no habrá de cntuipecei 
ni diticultar la apertura de la calle de Rafael Cal vo, y , que, 
por consiguiente, cuando ésta se realice no tendí á el pro­
pietario derecho a solicitar indemnización de nmgima clase,

8 “ Conceder licencia a D. Süverio Bengochea, para 
aumentar el piso tercero y nn trozo de sotabanco en la 
casa número 47 provisional de la calle de García de Fare 
des, con las mismiis prescripciones y- advertencia que al

"'"*̂ eV si- Marcos retiró para nuevo estudio el dictamen 
proponiendo la aprobación de un presupuesto, importan­
te 42.000 pesetas, para instalar tubería y bocas de riego 
en la calle de Hermosilla, desde la de Velázquez a la de

Alcalá, satisñciéndose dicho gasto con cargo al primer pre­
supuesto extraordinario u ordinario que se forme.

9 .*’ Aprobar el dictamen proponiendo de conformidad 
con el Sr, Letrado consistorial y la Junta ConsulOviq la 
aprobación de la revisión,de precios solicitada por D. Fer 
nando Rojo y Sojo, contrati.sta de la construcción y con- 
.servíición de las aceras contimias y pasos de cemento en 
el Interior, Ensanche v Extrarradio, en la cuantía total 
de 17.566*25 pesetas, de las cuales corresponden ser abo­
nadas por cuenta del Interior, / 091*57, 3' por el Ensan­
che 10 474*68. y que los expresados créditos se incluyan en 
concepto de obligación reconocida en los priineros pr^u- 
puestos extraordinarios li ordinarios del Interior o del En­
sanche que se formen, sometiéndose esta propuesta, caso 
de ser aceptada por este Exciho. Ayuntamiento, a la san­
ción de la Junta municipal y a la del Excino. Sr. Goberna 
dor civil, a cuya autoridad ¿orrespoiide en definitiva, con- 
rirmar o denegar la revisión de precios, en armonía con lo 
que previenen las disposiciones dictadas sobre el particular.

Votaron en contra lós Sres. Alvarez Herrero, Cordero, 
García Cortés, López Baeza y Saborit.

■ D E  N U E V O  D E S P A C H O

PRIMERA.—Gobernación.
10. Amortizar la plaza de Oficial de segunda clase de

Administración que existe vacante por fallecimiento de 
D Laureano Cid, .segunda de esta categoría que se ha pro­
ducido en el presente ejercicio, en cumplimiento de lo que , 
determina la Base 9 del presupuesto yigente, producién­
dose con ello la economía de 4.000 pesetas con que está do­
tado dicho cargo. .

11. Se dió cuenta del dictamen proponiendo, que de 
conformidad con las bases consignadas en el informe de 
la ponencia designada por la Comisión para la prestación 
del servicio de carruajes, se anuncie concur.so por ei térmi­
no que se fije, para contratar dos abonos de automóvil a la 
orden, consignándose que el gasto se calcula en 3.300 pese-_ 
tas mesuales, que se abonaran con caigo a la paitida 
de 40.000.que figuran en el concepto 59 del vigente presu- 
pue.sto; que la duración del contrato será desde la fecha 
de ia adjudicación hasta el 31 de marzo de 1922, y que Iq 
fianza .a responder del compromiso será la primera mensua­
lidad que devengue por la totalidad de los" prestados, 
debiendo ajustarse la utilización de los automóviles a las  
reglas siguientes:

aj El coche al servicio de Sr. Alcalde, será permanen­
te y sin limitación alguna. ,

[>) Los coches para el servicio de los señores Concejales, 
estarán destinados únicamente a aquellos fines que tengan 
una inmediata relacióncon la inspección o comisiónque esté 
confiada al Concejal que baya de utilizarles y precisamente 
dentro del término municipal de Madrid o del de Alcalá de 
Henares, en cuanto se refiera con los Colegios de Nuestra 
Señora de la Paloma, y el de Torrelaguna para los servi­
cios de la Delegación en el Canal de Isabel II.

c) El Concejal que desee servirse de un automóvil ha­
brá de dar la orden por medio de un impresó en que deter­
mine el, servicio de que se trate y a ser posible, el tiempo
de su duración. ' ' , , r

(O Después de prestado el servicio el chofer corres­
pondiente dará cuenta de los kilómetros recorridos y de 
los servicios prestados.

ej Cuando se soliciten diferentes servicios en horas 
incompatibles, el conserje de Casas Consistoriales consul­
tará con los segundos solicitantes la posibilidad de cambiar 
la hora de la prestación. En.modo alguno se podrá prolon­
gar un servicio si el automóvil hubiera de prestar otro a 
continuación, sino hasta media hora antes de la señalada 
para comenzar el segundef servicio..

Fué aprobado con la aclaracÍ6u,hecha por el Sr, Alva­
rez Herrero, de que del coche del .Servicio de Tesorería se 
haga cargo el Laboratorio municipal. .

Votó en contra el Sr. Noguera. .
A petición del Sr, Onís, quedó sobre la mesa el dictamen 

proponiendo que se dé el nombre de Miguel Moya, a una
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calle transversal de la Gran Vía, y  se coloque uil lápida de 
este ilustre periodista en la calle de Serrano, 4.

SEGUNDA.—Hacienda.
A petición de! Sr. Cordero, quedó sobre la mesa el 

dictamen proponiendo, en cuanto a la reforma del regla­
mento de la Guardia de Policía urbana, por lo que afecta 
a su parte económica. *

12. Consentir de conformidad con lo informado por los 
señores Letrados consistoriales, el acuerdo del Tribunal 
gubernativo del Ministerio de Hacienda por el que se des­
estima el recurso de alzada interpuesto por la Alcaldía 
Presidencia contra fallo de la Delegación del ramo que de 
clara que la base de imposición por el arbitrio de inquili­
nato correspondiente al local de la calle de Zaragoza, 4, 
piso primero, ocupado por D. José María Monasterio, debe 
ser la renta contratada con el propietario, en vez de la 
amillarada, como sostenía la Administración y, en su con­
secuencia, aceptar la renta contratada para la determina­
ción de la cuota por dicho arbitrio para el expj esado locab

13. Declarar que el plazo a que se l efiere el concepto 
292 del presupuesto vigente, relativo a la implantación de 
la plantilla del Cuerpo facultativo de la Beneficencia mu­
nicipal, es el de tres años, conforme a lo,consignado en la 
enmienda formulada al presupuesto y que fué aprobada,

14. Conceder a D, César Chicote, de la consignación 
figurada en presupuesto para la plaza de Director del servi­
cio de Limpiezas, que en la actualidad desempeña, la canti­
dad de 5,000 pesetas en concepto de gratificación, corapu- 
table a efectos pasivos en la forma quedetei mina la Base 16 
de las complementarias del vigente presupuesto.

TERCERA,—Policía urbana.

A petición del Sr. García Cortés, quedó sobre la mesa 
el dictamen proponiendo que se autorice el gasto de 
5.230*29 pesetas, a que ascienden las cuentas de suminis­
tro de paja y cebada para los caballos, y alquileres de relo­
jes contadores para los coches del servicio público, durante 
el tiempo de la incautación y que esta suma figure en el 
presupuesto de 1922 a 23.

15. No mostrarse parte en el sumario que sigue el 
Juzgado de primera instancia del distrito de Buenavista, 
por daños causados en un farol de la calle de Alcalá, fren­
te a la estatua de! General Espartero, sin renunciar a la 
indemnización que pudiera corresponder al Ayuntatniento' 
comunicándolo así a! Juzgado y participándole al mismo 
tiempo que el daño causado se estima en 25 pesetas.

16. Celebrar concurso para la adquisición de 10 caba­
llos para el servicio de la Sección montada de la Guardia 
municipal, con arreglo al pliego de condiciones formulado 
por el inspector Jefe, fijándose como precio máximo por 
cada caballo el de 1.600 pesetas y  formando la Comisión 
de compra los Sres. Fernández y- Martín, como Vocales 
de !a Comisión, con el Inspector Jefe de Policía urbana y 
un Veterinario.

CUARTA,—Fomento.

17. Conceder licencia a D. Jesús Pérez Mora, para 
construir una casa en el solar número 14 de la calle de 
Don Vicente Martín Arias, E.xtrarradio, con sujeción a 
los planos y Memoria presentados y a los informes que 
constan en el expediente, previa conformidad de! intere 
sado con la cláusula establecida para las construcciones en 
dicha zona qué deberá ser inscripta en el correspondiente 
Registro de la Propiedad como carga afecta a la finca, se-

f ún preceptúa la Real orden del Ministerio de Gracia y 
usticia de 4 de septiembre de 1902.

18. Conceder licencia a D, (osé María Guerrero, para 
construir una casa en un solar sin número de la calle par­
ticular de Ayllón y Domínguez, Extrarradio, con las mis­
mas prescripciones y cláusula que al anterior.

19. Conceder licencia a D, Bienvenido Simó Miralies, 
con iguales prescripciones y cláusula que a los anteriores, 
para construir una casa en el número 4 de la calle del 
Marqués de Monteagudo, Extrarradio.

20. Conceder licencia a D. José Agro Martin, pai'a 
construir una casa en el número 22 provisional de la calle

de Jacinto Benavente, Extrarradio, con las mismas pres­
cripciones y cláusula que a los anteriores.

21. Conceder licencia a D, Alejandro Moran, con igua­
les prescripciones y cláusula que a los anteriores, para 
contruir una finca en el número 12 provi.sional de la calle 
particular de San Isidro, con vuelta a la de Santa Saturni­
na, Extrarradio. ■

22. Conceder licencia a D. Valentín Martínez, para 
construir una casa en un solar sin número de la calle de 
Teruel, con vuelta a la de Don Quijote, Extrarradio, con 
las mismas prescripciones y cláusula que a los anteriores,

23. Conceder licencia a D. Eulogio Oñoro, con iguales 
prescripciones y cláusula que á ios anteriores, para cons­
truir un hotel en la calle de Roma, 20, Extrarradio.

24. Conceder licencia a 'D. Felipe Arqué e Ibáñez, 
para construir un pabellón en el número 8 de la calle de 
Jaén, Extrarradio, con las mismas prescripciones y cláu­
sula que a los anteriores,

25. Conceder licencia a D , Basilio Encinar, con igua­
les prescripciones y cláusula que a los anteriores, para ve­
rificar obras de ampliación de un piso principal, en la finca 
número 3 de la plaza de Tirso de Molina, con vuelta a la de 
Laín Calvo.

26. Conceder licencia a D. Angel Casas, para verificar 
obras de ampliación en la finca número 2 de la calle Nueva 
de San Fernando, Extrarradio, con las mismas prescrip­
ciones y cláusula que a los anteriores,

2/. Conceder licencia a la Comunidad del Sagrado 
Corazón de Jesús, para verificar obras de 'reforma en la 
finca número 36 de la calle del Caballero de Gracia, con 
sujeción a los planos y Memoria presentados y a  los infor­
mes que constan en el expediente.

28. Proceder a !a ejecución de la obra de acometida a
la alcantarilla genera! de la casa numero 9 de la calle del 
Conde de Xiquena, que se llevará a cabo por la Dirección 
de Fontanería Alcantarillas, aprobando para ello el gasto 
aproximado de 2.500 pesetas calculado por la citada Direc­
ción, que será cargo al crédito consignado en el capítulo VI, 
artículo 2 “, concepto 492 del vigente presupuesto de gastos 
y debiendo exigirse ai propietario del inmueble el reintegro 
al Municipio de esta suma o deda que en definitiva resulte 
como valor de la obra, puesto que se ejecutará por su exclu­
siva cuenta y en cumplimiento a !o preceptuado en el ar­
tículo 949 de las Ordenanzas municipales. ,

29. Conceder al contratista del derribo de la casa nú­
mero 3 de la calle de San Miilán una prórroga de dos meses 
para la total terminación de dicha obra y entrega del solar 
en la íonna estipulada, por estimar atendibles las razones 
que aduce el interesado, puesto que las causas originarias 
de la demora en empezar los trabajos han sido completa­
mente ajenas a sn voluntad.

30. Adjudicar en definitiva, de conformidad con lo in­
formado por los señores Letrados consistoriales, la subasta 
celebrada para el suministro de efectos de ferretería para 
los servicios municipales hasta 31 de marzo de 1923, al 
adjudicatario provisional D. Prudencio Diez del Olmo.

31. Aprobar el pi'oyecto formulado por el Sr. Arquitec­
to de la primera sección, j âra desmontar la carretera que 
conduce al Colegio de Nuestra Señora de la Paloma, a 
efectos de que pueda ser solicitada del Excmo. Sr. Direc­
tor general de Obras públicas la necesaria autorización 
para que eii su día puedan ejecutarse las mencionadas 
obras.

QUINTA.—Benefleenela y Sanidad.
32. Conceder la prórroga de un año en la excedencia 

que disfruta ei Médico supernumerario de la Beneficencia 
municipal, D. Carlos Prestel y Page, debiendo con un mes 
de anticipación por lo menos, solicitar el reingreso o nueva 
prórroga de excedencia, pues de no hacerlo así, se enten­
derán caducados sus derechos de continuar formando par­
te del Cuerpo y escalafón de su clase, y, caso de reingreso, 
deberá ocupar el número 210 de su escalafón que era el que 
tenía al concedérsele la e.xcedenda.

33. Aceptar la dimisión formulada por D. Antonio
Arenas Ramos, de! cargo de Ingeniero Jefe del servicio 
de Limpiezas. ,

34. Proveer la sección primera farmacéutica del dis-.
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trilo del I JoHpital, que existe vacante por dimisión del que 
la desempeftaba, previo concurso entre los señores Farma­
céuticos establecidos en el distrito, anunciado por término 
de un mes a contar desde la fecha de su publicación en el 
Boletín  ojicitü de la provincia, debiendo los concursantes 
presentar.sus instancias en el Registro llenera! de la Se­
cretaría durante las lioras hflbiles de oficina, acompañadas 
del titulo profesional, recibo corriente de contribución, li­
cencia de apertura y relación docun»entada de méritos i 
ser V ICIOS-

Votaron en contra los Sres. Alvarez Herrero, Cordero
G arcía Cortés, López Baeza y Saborit.

35, No mostrarse parte, de conformidad con lo infor 
iTiado por el Sr. Letrado consistorial, en el sumario que 
instruye el Juzgado de primera instancia del distrito de la 
Inclusa, por hurto de dos mantas en el Campamento de 
desinfección, sin renunciar por ello a la indemnización que 
pueda corresponder al Ayuntamiento,

A petición del Sr. Om's quedó sobre la mesa el dicta 
men proponiendo la provisión por concurso de una plaza 
de Inspector de Higiene y Sanidad pecuaria.

SEXTA.—Ensanehe.
36 Conceder licencia a D. Benito de Castro, para cons­

truir una casa en el número fO de la calle del Mar­
qués del Riscal, con vuelta a la de Fortuny, con estricta 
Lieción a las alineaciones señaladas, siempre que las obras 
se ejecuten con arreglo a los informes técnicos, reglas con­
signadas en las vigentes ordenanzas municipales, y demás 
disposiciones aplicables al caso; advirtiéndose que durante 
la eiecucióii de las mismas y una vez que sean terminadas 
serán reconocidas por el Arquitecto municipal al objeto de 
comprobar si se ajustan a la licencia que se concede, de­
biendo hacer constar en la misma las indicaciones hechas
por el Ingeniero Industrial.  ̂ „

37 Conceder Ucencia a D. Tomíls Castaño, para coas- 
truir una casa en el número 23 de la calle de Fernández 
de los Ríos, con .iguales prescripciones y advertencia que
al anterior. . , . .

38 Conceder licencias con las mismas prescripciones
V -lúvertencia que a los dos anteriores, a D. Mario Mon- 
saive como Gerente de la Sociedad civil L a  Trasfonnado-  
)-n de Electricidad, p.ira la construcción de un editicm de 
nueva planta, así como la de aumento de un piso y refor­
ma interior de! mismo, destinado a la indiis na de automó­
viles con sala de exposición y venta, locales para ence­
rrar natio cubierto para maniobras y limpieza, en el nume­
ro 1 ib de la calle de San Bernardo, con vuelta a la prolon­
gación de la de Rodríguez San Pedro, debiendo solicitar 
por separado la correspondiente licencia para ejercer la 
industria que piensa establecer,

39 Conceder licencia a D, Tomás Castaño, para cons­
truir un edificio industrial en el número 13 de la calle de 
Gazta 111 bidé con las mismas prescripciones y clausula que 
a los tres anteriores, debiendo el interesado solicitar por 
separado la correspondiente licencia para el ejercicio de la. 
industria que piensa establece! . .

40 Conceder licencia, con las mismas prescripciones y
cl.ánsula que a los cuatro anteriores a doña María de la 
Gloria de Guadalajara. para ejecutar obras de ampliación 
en el hotel número 73 de la calle de Velazquez, con vuelta 
a las del General Oráa y de Laga.sca. _

A petición del Sr. García Cortés, quedó sobre la mesa 
otro dictamen de igual Comisión y fecha que los anteriores, 
proponiendo la concesión de liceiicia para construir unas 
L v es destinadas a talleres de la Sociedad Oxigeno Indus­
trial ea el solar número 3 de la calle de Cabanilles, sm per­
juicio de la necesaria para la industria.

Junta munleipal do Priinera enseñanza.
A petición del Sr, Saborit, quedó sobre la mesa el dic­

tamen proponiendo la readmisión de un escnbiente del 
Negoc â do de Instrucción pública, separado en virtud de 
acuerdo del Esemo. Ayuntamiento de 9 de enero de 1920.

P R O P O S I C I O N E S
Tomar en consideración y pasar a las Comisiones res­

pectivas, las siguientes proposiciones:

4L Una, suscripta por los Sres. Fernández García y 
Rodríguez, interesando se adopten ¡os siguientes acuerdos: 

Primero. Se recomendará a todos los señores Directo­
res de Grupos escolares y Escuelas municipa!e,s, la conve­
niencia de realizar semanalniente con los niños que concu­
rran a los Colegios, paseos escolares, a horas convenientes, 
según la estación.

Segundo Durante esos paseos o excursiones, los seño- 
u-es Profesores al llegar frente a una estatua, darán a sus 
alumnos una conferencia acerca de los datos biográficos y 
hechos más notables que hayan realizado los personajes 
ante cuya estatua se encuentren, y  cuando durante la ex­
cursión lleguen a algún sitio en el que se haya realizado 
cualquier hecho histórico, la conferencia versará sobre los 
acontecimientos allí desarrollados, haciéndolo en forma 
concisa y amena, para que los alumnos puedan compren­
derlas y escucharlas con agrado.

42. Otra, suscripta por el Sr. Noguera que copiada li­
teralaiente dice así:

*La Base 13 del presupuesto, prohibe se nombren tem­
poreros y jornaleros agregados a las oficinas, y teniendo 
referencia de estar incumplida, los que suscriben proponen: 

Primero, Que se le expidan relación certificada del 
personal obrero nombrado desde 1 de abril y sitio donde 
prestan servicio.

Segundo. Que los Ingenieros Jefes de servicio de Vías 
■públicas del Ensanche, Interior, Fontanería y Limpiezas, 
y los Jefes de las oficinas certificarán el número de em­
pleados obreros que tienen en las oficinas y servicios es­
peciales, fechas de su nombramiento, cargo que desempe­
ñan y retribución que perciben, ^

Tercero, Que se expida certificación de todo el perso­
nal que cobra trabajos e.xtraordiiiarios por los conceptos 
de Gran Via, Saneamiento, Pavimentación, Extrarradio, 
Obras de nueva construcción. Matadero y cualquier oíi'a, 
con expresión de la fecha que empezaron a cobrar, servi­
cio que prestan y retribución que perciben.

43. Otra, suscripta por el Sr iNoguera que decía así: 
»Estimando los que suscriben que al presupuesto vigente

nose le concede eficacia alguna por la Alcaldía Presidencia, 
y dispuestos a no tolerar las anomalías que se realizan al 
amparo de protecciones injustificadas, proponen: _

Primero. Que por la Alcaldía se les expida certificación 
de los empleados municipales que prestan servicio distinto 
pl asignado en sus nombramientos.

Segundo. Que en el plazo improrrogable de quince días, 
la Alcaidía, en cumplimiento de lo dispuesto en las Bases 
4 ^  y  5 .>i del presupuesto, destine a los empleados que 
desempeñen cargos de superior o inferior categoría a los 
destinos para que han sido nombrados, y  los que se nieguen 
a ello se entenderá renuncian al sueldo y se correrán las 
estalas, con el fin de que cada uno preste su servicio con 
arreglo a su categoría en la dependencia u oficina a que 
e.sté designado en el nombramiento, y los que desempeñen 
cargos de superior categoría, serán restituidos a las plaz.HS 
para que fueron nombrados.»

' ADICIÓN

ORDEN DEL DÍA

ftsuntos con dictamen de las Comisiones.

CUARTA.—Fomento.
44. Remitir a la Jefatura de las obras del subsuelo y  

pavimento de Madrid, copia de los informes evacuados por 
las Direcciones de Vías públicas y de Fontanería Alcanta­
rillas, con referencia a los planos de replanteo del ferroca- ■ 
rril subterráneo Metropolitano Alfonso X lII, línea de 
Atocha al Puente de Vallecas e interesar de aquélla por 
las fundamentales razones que se aducen en dichos infor­
mes, que las obras se ejecuten en túnel en todo su trayecto 
en vez de construirse en zanja abierta en la mayor parte 
del mismo como se propone y que en caso de que esto no 
fuera posible, se obligue a la Compañía concesionaria a
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pavimentar en las mejores condiciones y por su cuenta la 
calle de la Caridad por la que habrá de derivarse el movi­
miento rodado, puesto que la escasa calzada que con las 
obras a zanja abierta quedará disponible en la calle del 
Bacítico, no será capaz para el tráfico que ha de sostener, 
y que se obligue a la misma compaáía a reparar los desper­
fectos que se originen en las demás vías por las que habrá 
de dirigirse el movimiento de carruajes y cuyo tráfico habrá 
de aumentar considerablemente.

P R O P O S I C I O N E S
Tomar en consideración y pasar a las Comisiones res­

pectivas las siguientes:
45 Una, suscripta por los Sres. Serrán y Ruimoiite. 

proponiendo se acuerde lo siguiente:
*Todos los individuos que pertenezcan al Cuerpo de la 

Guai'dia amnicipal y los que trabajan en la Institución 
municipal de Pnei'iciiltura, disfrutarán, sin perjuicio de sus 
respectivos derechos reglamentarios, dei descanso semanal 
y para la inmediata ejecución de este acuerdo así como 
para su constante eficacia, la Alcaldía Presidencia dispondrá 
y ordenará lo necesario.s

46, Otra, suscripta por los mismos señores que la ante­
rior, proponiendo se adopten los acuerdos siguientes:

Primero. De las 50.000 pesetas, que figuran en los 
actuales presupuestos para los festejos de mayo que por 
acuerdo municipal no se han celebrado,. se destinarán 
1 5̂.000 para dotar a cada Grupo escolar de un aparato mo­
derno de proyecciones, su instalación y adquisición de 
Filìììs.

Segundo. .Se proveerá mediante concurso una plaza de 
operador cinematográfico, encargado -de la conservación 
de los aparatos y de'instruir en sus manejos a los Maestros.

Tercero. El Claustro de Profesores de los Grupos esco­
lares propondrá a la Junta de Primera enseñanza y ésta 
al Exemo. Ayuntamiento, las bases para adquirir F ilm s  y  
para contratar la edición de aquellos que se reputen nece­
sarios para el desarrollo de este procedimiento de ense­
ñanza, y

Cuarto. El Exemo, Ayuntamiento cuidará, en los su­
cesivos presupuestos, de dotar la conservación y desenvol­
vimiento del Cinema escolar y solicitará la protección del 
Ministerio de Instrucción Pública para las ediciones a que 
se refiere e! párrafo anterior.

47. Tomar en consideración y pasar a la Comisión de 
Fomento, la suscripta por ios Sres. Cordero, Alvarez 
Herrero y López Baeza, proponiendo se acuerde pedir con 
urgencia al Gobierno la ampliación y reforma del Real 
decreto de 21 de junio de 1920 regulando el derecho de 
caseros e inquilinos, en e! sentido de garantizar ios dere­
chos de éstos contra el aumento abusivo de alquileres por 
ejecución de obras.

Se levantó la sesión a las dos de la tarde.

DBiiEjí Mii m p im  i\ i  1$  n m í o  u i í í i

Asuntos al despacho de oficio.
1. Lista de asuntos pendientes de despacho de las Co­

misiones. '
2. Comunicación del Exemo, Sr. Gobernador civil, tras­

ladando Real orden del Ministerio de la Gobernación, que 
dispone e! cumplimiento de semencia de la Sala de lo Con­
tencioso Administrativo del Tribunal Supremo, por ia que 
se revoca Real orden de didio Ministerio de 20 de diciem­
bre de 1917. y se dechtra et derecho de doña Martina Ca­
mino a percibir los cupones o el interés de 4‘50 por 100 de. 
Cédulas deposit.'idas en garantía de pago de teirenos ex-

E 'ados con destino a las calles de O’Donnell, Elipa, 
ûez y Fernán González, desde 14 de agosto de 1916 

hasta la fecha en que le fueron entregadas las referidas 
Cédulas.

3. l’nivideiicia del Exemo.-Sr, Gobernador civil, fijan­
do como justiprecio de una faja de terreno de 1.Í79‘90 me 
tros cuadrados, que se expropia a los heredero.s de don

José Aspiruza para la apertura de la calle de Sebastián 
Elcano, entre las de Fray Luis de León y el paseo de San­
ta María de la Cabeza, que no afecta a la edificación, el 
de 15.197*12 pesetas, a razón de 12‘88 pesetas metro cua­
drado. . -

4. Providencia del E.xcmo. Sr, Gobernador civil, auto­
rizando la adquisición de biberone.s para la Institución mu­
nicipal de Puericultura.

5. Moción de la Alcaldía Presidencia, dando cuenta de 
la invitación a la semana municipal de Barcelona,

6 . Acta de la subasta de derribo y aprovecbamiento de 
materiales, de la casa número 54 de la calle de Toledo, 
esquina a la de la Cava Alta.

O R D E N  D E L  D Í A

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones 

SOBRE LA MESA

l*i'OCcdciite de In »csión de 3 del actual.

PRIM ERA.—Gobernaelón,
7, Proponiendo la aprobación de los escalafones publi­

cados en julio último, con resolución de varias reclamacio­
nes y mantenimiento de los preceptos del artículo 22 del 
vigente reglamento de Empleados.

Voto particular al anterior dictamen.' '

Procedenteis de la sesión de lO  del actual.

PRIMERA.—Gobernación,
8 . Proponiendo que se dé el nombre de Miguel Moya, a 

una caüe transversal de la Gran Vía y se coloque una lá­
pida de este ilustre periodista en la calle de Serrano, 
número 4.

SEGUNDA,—Hacienda,
9. Proponiendo en cnanto a la reforma del reglamento 

de la Guardia de Policía urbana, por lo que afecta a su 
parte económica.

TERCERA.—PoUeia urbana. '
10, Proponiendo que se autorice el gasto de 5.230*29 

pesetas, a que ascienden las cuentas de suministro de paja 
y cebada para los caballos, y  alquileres de relojes conta­
dores para los coches del servicio público, durante el tiem­
po de la incautación y que esta suma figure en el presu­
puesto de 1922 a 23.

QUINTA.—Benefleeiieiá y Sanidad. '
11, Proponiendo la provisión por concurso, de una pla­

za de Inspector de Higiene y Sanidad pecuaria.
SEXTA. — E n s a n c h e .

12. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
unas naves destinadas a talleres de la Sociedad O.xígeno 
Industrial en el solar número 3 de la calle de Cabanilles, 
sin perjuicio de la necesaria pai*a la industria.

Ju n ta  iminieipal de Primeva enseñanza.
13, Proponiendo !a readmisión de un escribiente del 

Negociado de Instrucción pública, separado en virtud de 
acuerdo del Exemo. Ayuntamiento de 9 de enero de 1920.

. D E  N U E V O  D E S P A C H O

TERCER A.—Policía u rb an a .
14. Proponiéndola concesión de licencia para fábrica 

de jabón y lejía, en la calle de Cristóbal Bordiu, 5.
15. Proponiendo la concesión de licencia para fábi ica 

de jabón 3' lejía, en la calle de Tarragona, 10.
16 y  17. Proponiendo, en dos expedientes, la concesión
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de licencias para café económico, en las calles de Fernan­
do, VI, 29 y  Torrijos, 22,

18. Proponiendo la concesión de licencias para taller 
mecánico e instalar un electromotor de medio HP, en la 
calle de Raimundo Lulio, 3.

19. Proponiendo la concesión de licencias para instalar 
un molino para semillas y dos motores eléctricos, con fueza 
total de 26 MP, en la ronda de Atocha, 23.

20. Proponiendo la concesión de licencias para estable­
cer taller de reparaciones y dos motores eléctricos, con 
fuerza de 1‘25 IIP, en la calle del Tutor, 10.

21. Proponiendo la conconcesión de licencia para un 
motor eléctrico de 25 IIP, en la fábrica de tintas de im­
prenta, en la calle de Santa Engracia, 14.

22. Proponiendo denegación de licencia para carpinte­
ría y ebanistería mecánica y seis electromotores, con fuer­
za total de 29 HP, en la calle del Conde Duque, 48.

23. Proponiendo se exima de derechos de apertura la 
licencia concedida para establecer una droguería en la 
casa número 88 de la calle de Atocha, por derribo de 
la casa número 139 y 141 de la misma calle, donde estaba 
establecida.

CUARTA,—Fomento.
24. Proponiendo la concesión de licencia para obras de 

reforma en la finca número 1 de la calle de JerAiima Lló­
rente, Extrarradio.

25. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
im pabellón destinado a encerrar automóvil en el interior 
de la casa número 8 de la calle deEspalter,

26. Proponiendo la concesión de licencia para recons­
truir el Teatro Chantecler, sito en la calle de Tetuán, con 
vuelta a la plaza del Carmen.

27. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
un edificio en el solar número 24 de la calle de Juanelo, 
previo el abono a los fondos municipales de la cantidad 
de 2.145'29 pesetas, importe de 10‘41 metros cuadrados de 
terreno que apropia la finca de la vía pública al precio 
de 206 08 pesetas el metro.

28. Proponiendo el nombramiento de una Comisión es­
pecial presidida por el excelentísimo Sr. Alcalde, que se 
encargue de practicar cuantas gestiones se estimen nece­
sarias para llegar con la mayor rapidez posible a convenir 
los términos en que ha de realizarse la adquisición del edi­
ficio del Hospicio.

29. Proponiendo se deje sin efecto la adjudicación de
la subasta de enajenación del material de hierro inservible 
existente en los almacenes y depósitos municipales, con 
pérdida de la fianza depositada por el adjudicatario y que 
se anuncie nueva subasta bajo los mismos pliegos de con­
diciones que sirvieron para aquélla. .

30. Proponie/ido la aprobación del presupuesto general 
de replanteo de la avenida de Pi y Margall,

SEXTA.—Ensanche.
31. Proponiendo la concesión de licencia para construir 

una casa en el número 32 de la calle de Torrijos, con vuel­
ta a la de Don Ramón de la Cruz,

32. Proponiendo la concesión de licencia para construir
una casa en el número 62 de la calle de Don Ramón de la 
Cruz.  ̂ ^  ,

33. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en el número 36 de la calle de Castellò.

34. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en ei número 3 de la plaza de Manuel Becerra.

35. Proponiendo la concesión de licencia para construir
un edificio destinado a garage  en el número 20 de la calle 
de Monte Esquinza, sin perjuicio de la necesaria para la 
industria. , _

36. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
un edificio destinado a g-jrage y  viviendas en nn solar si­
tuado en la calle de Villanueva, con vuelta a la de Núñez 
•de Balboa, sin perjuicio de la necesaria para la industria.

37. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
un pabellón destinado a talleres de ebanistería en la calle 
de Ponzano, 43, sin perjuicio de obtener la correspon­
diente para el ejercicio de la industria,

38. Proponiendo la concesión de licencia para verificar

i

obras de reforma y ampliación en la casa número 82 de la 
calle de Serrano.

39. Proponiendo se deniegue la licencia para alquilar 
la casa número 42 de la calle de Alcántara, esquina a la 
de Juan Bravo, y que se introduzcan en la misma las modi­
ficaciones exigidas por el Sr. Arquitecto municipal.

40. Proponiendo no se autorice la habitabilidad de la 
finca número 118 de la calle de Lagasca, entretanto no se 
subsanen determinados defectos notados en la construcción 
de dicha finca por el Arquitecto municipal.

41. Proponiendo se autorice a la señora viuda de Bel- 
más, para levantar una tubería de su propiedad situada en 
la calle de Máiquez, en las condiciones determinadas por 
e! Sr. Letrado consistorial.

42. Proponiendo, de conformidad con los señores Le­
trados consistoriales, se recurra en vía contenciosa ante el 
Tribunal provincial, antes del 15 de julio próximo, contra 
resolución del Exemo, Sr. Gobernador civil, estimando en 
parte un recurso de alzada interpuesto por la señora viuda 
de Belraás contra acuerdo de este Exemo. Ayuntamiento, 
exigiéndole el pago de los correspondientes derechos de li­
cencia de apertura de cala en la verificada para arreglo de 
una tubería en !a calle de Granada,

43. Proponiendo, de conformidad con los señores Le­
trados consistoriales,, que antes del 16 de julio próximo, se 
interponga recurso contencioso ante el Tribunal provincial 
contra resolución del Gobierno civil, estimando un recurso 
interpuesto por D, César Belmás, contra acuerdo de este 
Ayuntamiento, declarando caducada la concesión que le 
tenia hecha para la utilización de varias vías públicas con 
el tendido de tuberías destinadas a la conducción de aguas 
a la barriada del Pacifico. ■

Ju n ta  munieipal de Prim era enseñanza.
44. Proponiendo se pagúe con cargo a lo consignado 

en presupuesto para imprevistos, el jornal de un guarda 
nocturno para la Escuela-bosque. ‘

45. Proponiendo reconocimiento de servicios, a efectos 
pasivos, a varios Maestros y persona! subalterno de la Es­
cuela Aguirre.

P R O P O S I C I O N E S
46. Una, del Sr. Martín y otros señores Concejales, in­

teresando la sustitución del pavimento de la calle de San 
Bernabé, por el que se levante de otras, y arreglo de las 
aceras. _

47. Otra, del Sr, Saborit y otros señores Concejales, 
interesando Se solicite de la Compañía del Metropolitano, 
establezca durante todo el día billetes de ida y vuelta, al 
precio de 0‘20 pesetas.

48. Otra, de los mismos señores Concejales, interesan­
do qué por la Compañía de Tranvías, se establezca una 
estación de espera en la calle de López de Hoyos, donde 
termina el de la Prosperidad.

49. Otra, de los mismos señores Concejales, interesan­
do la instalación de bancos en la calle de López de Hoyos, 
donde termina el tranvía de la Prosperidad. ^

50. Otra, de! Sr, Marcos y otros’señores Concejales
interesando se acuerde el ensanche de la calle de Fernán 
Núñez y la variación de su pavimento. ^

51. Otra, del'Sr. Onís y otros señores Concejales, inte­
resando se acuerde la instalación de nn mercado de aves y 
llores en la calle de Carranza. ^

Madrid, 11 de junio de 1921. El Secretario, F r.ancisco 
Ruano.

ADICIÓN

Asunto al despacho de oflelo,
1, Comunicación del Exemo. Sr. Gobernador civil, re­

mitiendo certificación de sentencia del Tribunal Conten­
cioso Administrativo, confirmatoria de providencia guber­
nativa que revocó acuerdo municipal por el que se impuso 
a- la Compañía Madrileña de Alumbrado y Calefacción por 
Gas, la multa de 1.000 pesetas por la demora en la instala­
ción de gas comprimido

2 ComunÍGación del Exemo. Sr Gobernador civil, re­
mitiendo certificación de sentencia del Tribunal Conten­
cioso Administrativo, declarando la incompetencia de esta



BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 759

jurisdicción para conocer del recurso interpuesto por don 
Antonio Vitúrica Murga, contra resolución de la Alcaldía 
Presidencia, que dispuso el derribo de la fachada y prime­
ra crujía de la.casa número 4 de la calle de Nicolús María 
Ri vero.

ORDEN_DEL DÍA
Asuntos con dictamen de las Comisiones. 

SEGUKDA.—Haeiencla.
3. Proponiendo que del capítulo de Imprevistos del vi­

gente presupuesto se destine" un crédito de 8.500 pesetas 
para los trabajos de confección de proyectos, comprendidos 
en el plan de obras debpresupuesto extraordinario del em­
préstito, y correspondientes a los ramos de Vías públicas 
y Fontanería Alcantarillas.
Comisión especial p a ra  resolver los asuntos relaeionartos 

eoii la  Fábrica de Gas.
4. Ponencia de los señores Concejales que forman dicha 

Comisión, elevando al Ayuntamiento datos precisos y su­
ficientes para la resolución definitiva de este asunto.

PROPOSICIÓN
5. Del Sr. Fernández Cancela y otros señores Conce­

jales, interesando se proceda a la instalación de pavimento 
de asfalto, en la calle de San Onofre.

El Secretario, Fn.tNCJsco Ruano.

JU N TA  WiUHICiPAL
Sesión del dí.a 9 de junio de 1921. —A.rírtir/o.—Pre­

sidencia del Excmo. Sr. Conde de Limpias —Asistieron 
ios Sres. Alvarez Arranz, Alvarez Herrero, Alvarez R. 
Viilamil, Ambas, Asprón, Camacho, Cordero, Ciibero, 
Díaz Agero, Farge, Fernández García, Fraile, García 
Cernuda, García Cortés, García Miranda, García Reven­
ga, López Dóriga, Marcos, Martín Mlirtín, Maura, .Montes 
Jovellar, Navarro Endso, Ntcoli, Noguera, Onís, Palo­
mero, Plaza,. Reglero, Rodríguez, Ruimonte, Saborit, 
Saornil, Serrán, Alvarez Alvarez, Bataller, Blanco, Cobo, 
Coello, Corrales, García de la Filia, García Nieto, Gómez 
MarañÓn, González Buenoi González García, González 
Ibáñez, Hernando, Lapeña, Llórente (D. J ), Martín Gon­
zález, Méndez Brocardo, Peláez, Redruello, Sánchez, Sán­
chez Santana, Tarancón, Tejeiro y Vales.

Se abrió a las once y cuarenta minutos de la mañana, 
en segunda convocatoria, por no haber asistido a la pri­
mera más que ios Sres. Marcos, Rodríguez, Arias, Cobo, 
Coello, Corrales, González Ibáñez, Herrero, Méndez Bro­
cardo, Redondo, Redruello, Sánchez Santana, Tarancón y 
Tejeiro, siendo aprobada el acta de la sesión anterior ce­
lebrada el día 4 del actual.

Asunto al despacho de oficio.
Se dió cuenta de una providencia del Exemo. Sr. Go­

bernador civil, fecha 21 del pasado mes de mayo, por la 
que, de acuerdo con el dictamen emitido por la Comisión 
provincial en e! recurso de alzada interpuesto por D. Car­
los Prast, como Presidente de la Cámara de Comercio de 
Madrid, contra acnerdo de la Junta municipal .aprobatorio 
de la consignación en los presupuestos para 1921-22, de un 
arbitrio e.xt rao id inario sobre escaparates y vinos no comu­
nes, estima el expresado recurso en cuanto en él se solicita 
se deje sin efecto el ai bit io sobre e.scaparates y re.specto 
al otro arbitrio impugnado, se dictará en su día la resolu­
ción procedente al conocer del expediente de arbitrios ex­
traordinarios que está pendiente de tramitación.

Y después de amplio debate la Junta acordó consentir 
la anterior resolución gubernativa, en votación nominal, 
por 24 votos de los Sres. Alvarez Arranz, García Reven­
ga, Plaza, Ruimonte, Saornil, Serrán, .'\lvarez Alvarez, 
Blanco, Coello, Corrales, García de la Filia, García Nie­
to, Gómez MarañÓn, González Bueno, González Ibáñez, 
Hernando, Lapeña, Llórente (D. J ), Martín González, 
Peláez, .Sánchez Santana, Tarancón, Tejeiro, y Vales; 
contra 22 de los Sres. Alvarez [lerrero, Arribas, Cordero,

García Cernuda, García Cortés, García Miranda, López 
Dóriga, Martín y Martín, Montes Jovellai*, Navarro Enci- 
,so, Nicoli, Noguera, Oiiís, Reglero', Rodríguez, Saborit, 
Bataller, Cobo, Méndez Brocardo, Redruello, Sánchez y 
Conde de Limpias.

ORDEN DEL DiA
Fueron sancionados los cinco siguientes acuerdos del 

Exemo. Ayuntamiento:
El l.°, fecha 2 del corriente, aprobatorio de los pliegos 

de condiciones formados para contratar,, previa subasta 
que se anunciará al efecto, .el suministro de placas de 
cinc, con destino a la numeración de carros de transporte, 
por término de cinco años, a partir de 1 de abril de 1922 
a 31 de marzo de 1927, bajo el precio tipo de 0 75 pesetas 
cada placa, calculándose el importe anual del suministro 
en 4,500 pesetas, al solo efecto 'de constitución de fianza.

El 2.“, fecha 27 del pasado mes de mayo, a proba torio 
del nuevo cuadro de precios tipos formulado por la Direc­
ción de Vías públicas en Î7 de lebrero último, y disponien­
do se anuncie nuevamente subasta con arreglo al mismo y 
a los pliegos de condiciones aprobados, adicionados con la 
cláusula del reconocimiento al derecho de rescisión a que 
alude el Real decreto de 6 de marzo de 1919, en los térmi­
nos etique aparece redactado por la Comisión de Foinetito, 
para contratar la construcción de obras nuevas de material 
granítico y  el suministro del expresado material en el Inte­
rior, Ensanche y Extrarradio, hasta 31 de marzo de 1923, 
por lo que se refiere al período de construcción y hasta el 
31 de marzo de 1927, por lo que afecta al período de con­
servación de las obras realizadas. _

El 3,“, de la mismíi fecha que el anterior, aprobatorio 
del nuevo ctiadi o de precios tipos formulado por la Direc­
ción de Vías públicas, redactado en 17 de febrero último, 
y disponiendo que con arreglo al mismo y a  los pliegos de 
condiciones aprobados y adicionados con la cláusula del 
reconocimiento del derecho de rescisión a que alude el Real 
decreto de 6 de marzo de 1919, en los términos en que 
aparece l edactada por la Comisión de Fomento, se anuncie 
nuevamente la subasta para contratar la construcción y 
conservación de aceras y pasos de cemento en e! Interior, 
Ensanche y Extrarradio, basta .31 de diciembre de 1923, 
por lo que se refiere al período de construcción y hasta 31 
de diciembre de 1927, en lo que afecta al plazo de conser­
vación de dichas aceras.

El 4.*’, de igual fecha que los dos anteriores, disponien­
do la inclusión en el próximo presupuesto de un crédito 
de I .859‘53 pesetas, importe de varias cuentas correspon­
dientes ál ejercicio de 1919-20, por suministro de alumbra­
do para distintas Escuelas.

El 5.'’, de la misma fecha que los très anteriores, decla­
rando exento del arbitrio sobre marquesinas el'asilo de 

'San José de la Montaña, sito en la calle de Caracas, 15, 
teniendo en cuenta que se dedica a recoger pobres y a otras 
obras benéficas y se sostiene de limosnas particulares.

Votaron en contra los Sres, .Alvarez Herrero, Corde­
ro, García Cortés, Saborit, Saornil 3" Tarancón.

Se levantó la sesión a la una y cuarenta y cinco minu­
tos de la tarde.

A L C A L D I A  P R £ S I D E H C i A
C I R C U L A R

Habiendo comunicado a esta Alcaldía el Sindicato de la 
Panadería haber acordado la venta del pan de ñama a diez 
céntimos pieza, de conformidad con los acuerdos munici­
pales adoptados en esta materia, espera merecer de su re­
conocido celo se servirá ordenar la más rigurosa vigilan­
cia en las tahonas, despachos de pan y  reparto a domicilio, 
con objeto de que tenga el debido cumplimiento dichas re­
soluciones, imponiendo a los infractores las sanciones á que 
haya lugar. ^

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 13 de junio de 1921. —El Alcalde Presidente, 

E[. C onde d e  L im pias.
Sr, Teniente Alcalde del distrito de.....

m i -L
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C O M IS IO N ES

L is ta  de a su n to s  p e n d ie n te s  de despacho de las Com isiones en 4 de ju n io  de 1921.

ASUNTOS PENDIENTES DE DESPACHO

COMISIÓN \P —Gobernación,

Toposición del Sr. Tato y Amat, para nombrar c 
rio de Madrid^ a D. Pedro de Repide.................

COMISIÓN ^ .’■-Hacienda.

Expediente relativo al aumento de ingresos por el arbitrio que 
satisfacen ias Compañías de electricidad por ocupación de la
vía pública.........................................................................................

Expediente instruido con motivo de la aplicación del beneficio de
destare por liueso y sebo en el año 1917......................................

Providencia gubernativa estimando recurso de D. Francisco de 
Paula Quesada y D. Eduardo Aldeanueva, contra decreto de la
Alcaldía, en la liquidación de un crédito de Sisas.......................

Expediente instruido al industrial D. José Rodríguez, por el ha­
llazgo de varios jamones de su propiedad sin el reconocimiento
sanitario................... .........................................................................

Expediente reiativo a declarar rescindido el concierto con las Sa­
cramentales....................... ...............................................................

Expediente relativo a intrusión en terrenos de Madrid, del lava­
dero 43 y 45 de la ribera del Manzanares....................................

Exención del arbitrio de inquilinato a la Casa de niños de la callei 
de Bocóngel......................................................................................J

Proposición de varios señores Concejales, para que se adopten 
varios acuerdos encaminados al abaratamiento de los alqui­
leres..............................................................................................

Subvención a la Sociedad Ciudad Jardín......................................
Instancia del Presidente de la Sociedad de Casas baratas, solici­

tando exención del arbitrio sobre solares....................................
Proposición del Sr. García Cortés, sobre establecimiento de líneas 

autobuses..........................................................................................

Redención del censo a favor de la Fundación La Nestosa.............
Real orden del Ministerio de Fomento, declarando que la Fábrica 

de Gas, es en deberal Tesoro público, la suma de 1.72!. 985'67 pe­
setas......................................................................... .....................

Abono de cantidades a la Unión dé Pompas fúnebres, por enterra­
mientos de caridad.......... .................. .............................................

Instancia del Médico Subdirector de Puericultura, solicitando se
modifique la partida para percibo de su haber.............................

Proposición del Sr, García Cortés, para que se suprima la plaza 
■ de recaudador de Mataderos...................... ...............................

COMISIÓN 3.*—Po//Cía urbana.

Proposición del Sr. Silva, relativa a la creación de un parque de 
Hijos de Madrid en el Parque de Madrid..... .........................

Instancia del contratista del servicio de arcos voltaicos en las 
columnas de los tranvías, solicitando aumento en la consig­
nación................................................................................................

Instancia de doña Teresa (báñez, solicitando colocar un guiñol en
el embarcadero del Retiro...................................................... .......

Instancia de los dueños de hueverías, contra la conservación de
huevos en las cámaras frigoríficas..............................................

Instancia de la Sociedad anónima de Automóviles urbanos, solici­
tando licencia para establecer SOautonióvilesal servicio público

Expediente relativo al proyecto de ampliación y reforma del mer­
cado de la Cebada.............................................. ............................

Proposición del Sr. Tato y Amat, proponiendo queden exceptua­
dos de reversión y subasta a los cinco años, todos los kioscos
establecidos con anterioridad a estos presupuestos...................

Proposición de los Sres. Reglero y otros, respecto a que no se 
sacrifiquen terneras en el Matadero y otros particulares, rela­
cionados con la carestía de la carne.................................  ........

Proposición del Sr. Marqués de Villabrágima, para que se limt-

FECHA
en

que pasó al despactio 
de las Comisiones.

1
TRÁMITE

acordado por la Comísió
FECHA

i d e l  mi 1 m 0 .

15 junio 1920, Sres. Serrán y Fernán 
dez Cancela, 21 junio 1920,

22 enero 1918, Sr. Fernández Cancela 24 enero 1918,

19 abril 1920. Sr. Serrán. 22 abril 1920

2 mayo. Sr. Alvarez Arranz. 6 mayo.

19 abril. Sr, Garda Cernada. 22 abril.

25 mayo. Sres. García Cernuda, 
García Cortés y Noguera. 31 mayo.

26 mayo. Sr. Palomero. ' 31 mayo.

28 mayo. Sres. G. Cernuda y Palo­
mero. 31 mayo.

27 mayo 
19 junio.

Sr. García Cortés, 
Sr. García Cortés.

31 mayo. 
24 junio.

8 agosto. Sr. García Cortés. 12 agosto.

30 diciembre. 

17 enero 1921,

Sres. Q, Cernuda, García 
Cortés y Marcos.

Sr. Serrano Jover,
5 enero 1921. 

20 enero.

5 enero. Sr. Serrón. 27 enero.

24 enero. Sr, García Cortés. 27 enero.

12 marzo. Sr,.Serrano Jover. 14 marzo.

28 febrero. Sres. García Cernuda 
y Serrán. 3 marzo.

7 mayo 1918. Sres. Silva, G. Cernada 
y Crespo. 7 mayo 1918.

28 mayo. S r. G . Cernuda. 28 mayo.

6 mayo 1919. S r. G. Cernuda 6 mayo 1919,

17 junio. Sr. G. Cernuda. 17 junio.

6 abril 1920. Sres. Fraile, Rodríguez 
y Román. 8 abril 1920.

6 abril. Sr, Baeza. 9 abril.

20abril . Sr. Cordero. 24 abril.

5 mayo. Sres, Fraile y Plaza. 5 mayo.
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te el [uitnero de expendedurías de carne a! 50 por 100 de las hoy
existentes..........................................................................................

Expediente relativo a la explotación de las carteleras de espec­
táculos....................................... .......................................................

Proposición del Sr, García Cortés, pidiendo se rescinda el con­
trato de arrastre del material de Incendios y otros particulares
del servicio.......................................... ...........................................

Instancia de D. Santiago Caballero, solicitando devolución de
diez y nueve jamones intervenidos................................................

Proposición de la minoría socialista relativa a la municipalización
del pan............... ............................................................................

Instancia de la Sociedad general Española de Librería, para venta
de libros en el número ül de la calle de Ferraz....... ..................

Proposición del Sr. Noguera, para clausura de las vaquerías del
Interior'.............................................................................................

Instancia de los Sres. Arana y Compañía, pidiendo renovación de 
licencia del almacén de maderas establecido en el número 67 du­
plicado de la calle de Embajadores............................. .................

Instancia de D. Domingo Garrido, pidiendo licencia para depósito 
de jamones, tocino, etc., en ta calle de Mesonero ííomanos, 3, 
y de_D. Francisco Reguera y D, Honorio Santiago, para cas­
quería, en el Pasaje de Valdecilla, 2, y Pez, 42, respectivamente 

Instancias de los Sres, Cepeda y Alonso y de D. Martín Martí­
nez, pidiendo licencia para almacén dé maderas en el núme­
ro 31 de la calle de Palos de Moguer y 25 de la ronda de Atocha, 
respectivamente............................................................................

Proposición del Sr, Noguera y otros señores Concejales, acerca 
de la necesidad de limitar el numero de carnicerías, tiendas de 
ultramarinos, etc., con objeto de abaratar las subsistencias..,

'  COMISIÓN 4,"—Fomento.

Proposición para la construcción de un m ercadeen la plaza 
de Lavapiés...............................................................................

Petición de los aparejadores de obras para ser nominados ayu­
dantes de Arquitecto. . . .  ..................................................

Licencia de alquilar una casa en la calle de Antonio López___
Solicitud de la Sociedad dé Industrias Eléctricas, pidiendo ins­

talar alumbrado en varias calles..............................................
Acuerdos de la Sociedad Central de Arquitectos, relacionados 

con los hundimientos de edificios en construcción.. .■.......

Proposición interesando se determinen las facultades del señor
Concejal Inspector de Fontanería.. . .  ............................. ........

Proposición interesando conocer los trabajos realizados para el 
replanteo del proyecto de urbanización del Extrarradio..,

cadosy Mataderos, 
Expediente sobre revi;
brada........................

Llineaciones y rasants
Madrid ...................

sboiio del importe de 
Santo Domingo . . . ,  

Lboiio del importe de 
Santa Teresa

COMISIÓN 5.*—Beneficencia ÿ Sanidad

damiento de otro loca!...........
Eevisión de precios de los matei 
de los parques de Limpiezas.

Socorro del distrito de Palacio,

ricultura.

base 68 del presupuesto.................. - ...........
)ficio del Sr, Director del Laboratorio, partí 
miento de un inspector de Policía mortuoria.

FECHA
en

que pasó al despacho 
de la Cotniaión.

TRÁMITE

acordado por la Comisión.
FECHA 

d e l m ism o .

i*
14 mayo 1920. Sres, Enciso y Plaza. 11 mayo 1920.

25 mayo. Sr. Cordero. 29 mayo.

25 mayo. Sr. Maura. 29 mayo.

20 julio. Sr. Baeza. 20 julio. .

13 diciembre. Sres. Cordero y Enciso. 15 diciembre.

i8 enero. Sr. Noguera. 22 enero.

1 febrero. Sres. Noguera y Maura. 8 febrero,

15 febrero. Sres. Cordero y Martín, 22 febrero.

19 abril. Sr. Baeza. 27 abril.

3 mayo. Sres, Cordero 
y Martín Rodríguez. 11 mayo.

31 mayo 1921. Sres. Baeza y Martín. 31 mayo.

3 febrero 1917. Sres. M, A rias, Leyúii 
y Corona. 8 febrero 1917.

24 marzo. 
iO agosto.

S r. Alvarez, 
Sr. Alvarez.

" 12 abril. 
23 agosto.

1 mayo 1918. Sr. Arribas. 14 mayo 1918,

1 abril 1920. Sres. Asprón y Ara- 
quistain. 14 abril 1920.

18 junio. Sr, Tato. 23 junio.

31 julio. Sr. López Baeza. 11 agosto.

9 agosto. Sr, López Baeza. 1 septiembre.

1 diciembre. Sres. Nicoli y Fraile. 1 diciembre.

19 enero 1921. Sr. Nicoli. 19 enero 1921.

19 enero. Sr. Sánchez Bay ton. 19 enero.

19 enero. Sr. Sánchez Bayton, 19 enero.

i ,
9 noviembre 1919. Sr. Serrano Jover, 24 abril 1919,

, 20 febrero 1920, Sr. Onís. 5 marzo.
l
, 23 febrero. Junta Consultiva 

de obras. 24 abril 1920.
e

e
Sr, Concejal Inspector, 22 agosto.

. »
1. 23 febrero 1921. 
. 31 enero 1918. 
a
. »

30abrill921.

Sr, Alvarez Herrero, 
Sr, Ingeniero Industrial. 
Sr. Fernández Cancela.

»

Sr. Director del Labora­
torio.

18 febrero 1921.
8 marzo.

3 febrero 1918.

»

»
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ASUNTOS PENDIENTES DE DESPACHO

Espediente relativo a la adquisición de maquinaria para los talle­
res de carpintería y mecánico de¡ servicio de Limpiezas...........

Instancia de varios Médicos de la Beneficencia municipal, solici* 
tandoque se haga nueva división médica en el distrito de Bue­
............................................................................................. . ----

Instancia de D. Antonio de Ibarra, solicitando que se le adquieran
pabellones desmontables................................................................

Enmienda del Sr, García Cortés, a un dictamen de la Comi­
sión 5.“, proponiendo el nombramiento de Farmacéutico encar­
gado de la sección quinta del distrito del Hospital.............

Expediente de oposiciones a plazas de Tocólogos..................
Provisión de una plaza de ordenanza camillero de Casa de So­

corro, vacante por fallecimiento.......................................... y
Instancia de im Médico, solicitando ser repuesto en el cargo de

supernumerario....................................................................
Provisión de una plaza de ordenanza camillero de Casa de So­

corro, vacante por fallecimiento...................................................
Expediente de suministro de productos químicos, para el servicio

de desinfección del Laboratorio................................ .................
Instancia de un Médico supernumerario, solicitando licencia , . , . . 
Anteproyecto de creación de una Caja de ahorro y anticipos para

el personal obrero del servicio de Limpiezas...............................
Expediente en solicitud de que las plazas de Jefes de zona del ser­

vicio de Limpiezas, sean provistas por examen..........................
Instancia de varios Odontólogos, solicitando ampliación de plazo 

para tomar parte en las oposiciones anunciadas..................

COMISIÓN S.^—~Ensanc/te.

Actos de avenencia para la liquidación de superficies exprojíia- 
hles a diferentes particulares para vía publica en la calle de San 
Bernardo, paseo del General Martínez Campos y Covarrubias, 

Comunicación del Gobierno civil, desestimando un,recarso de al­
zada interpuesto por L). Emilio Cimorra, contra decreto de la 
Alcaldía, imponiéndole determinadas multas con aplicación a
las obras de asfaltado de la calle de Traíalgar..........................

laDrme de los Letrados consistoriales, proponiendo se recurra 
en vía contenciosa contra providencia del Gobierno civil, dic­
tada en un recurso de D. César Belmás, contra decreto de la 
Alcaidía, exigiéndole el pago de determinadas cantidades por 
obras realizadas en la reparación de la tubería de ¡a calle de
Granada,.. .........................  .............................. ; .............. • ; ■ ; ■

Informe de ios Letrados consistoriales, declarando procedente la 
interposición de recurso contencioso contra resolución del Go­
bierno civil, revocatoria de acuerdo de este Ayuntamiento, de­
clarando caducada la concesión otorgada a D. Mariano Belmás, 
para el establecimiento de tubería de conducción de aguas por
varias vías del Ensanche................................................................

Licencia para construir un garage en el número 20 de la calle de
Monte Esquinza.............................................................. ; ’ ' V‘ ‘ '

Liceada para construir un edificio destinado a talleres de ebanis­
tería en el número 43 de la calle de Ponzano..............................

Licencia para construir una casa en el número 36 de la calle de
Castellò............................................. . ■ ........‘ ‘ ' V ' : ----- ' N '

Licencia para construir una casa en el numero 32 de ia calle de
Torrijos.................................................................... ...  ' j

Licencia para construir una casa en el número 62 de la calie de
Don ííamón de la Cruz..................................................... . . . .

Licencia para cercar un solar y construir un pabellón en la fabrica 
de cervezas. El Aguila, situada en la calle del General Lacy... 

Licencia para construir un edificio destinado a garage en la calle
de Villanueva, esquina a la de Núfiez de Balboa........................

Expediente de construcción de la casa número 118 de la calle de
Lagasca ..................................................... " ' ' V 'A' é,' ’ ' ’ 'ú 'Expediente de construcción de un hotel en la calle de O'Donnell 

Expediente de construcción de una casa en el número 35 de la
calle de G oya.. . .  ......... .........  ...................................................

Expediente de construcción de un liotel en el número 50 provisio­
nal de la calle de María de Molina.......... .....................................

Expediente de construcción de un muro de cerramiento en la calle
de Lagasca, con vuelta a la de López de Hoyos........................

Expediente de construcción de una casa en el número 42 de la
calle de Alcántara......................................... - ............... ........... ..

Expediente de construcción de una casa en la plaza de Manuel
Becerra.................................................... .................................. ••

Expediente para obras de reforma en el número 82 de la calle de
Serrano . ................................................. ...........,..........--------

Expediente de denuncia de la casa número 30 moderno de la calle 
del General Lacy.............................................................................

PECHÓ
en

que pKsú ul despacho 
de las Comisiones.

TRÁMITE

acordado por la Comisiún.

hECHA 

d e l mi m u ,

30 abril 1921, Sres. Director del Labo­
ratorio e Ingeniero 

Industrial 28 mayo 1921

3 mayo. Sobre ¡a mesa. »

21 mayo. » 7)

14 mayo. Sobre la mesa. Ti
27 mayo.  ̂ , »

20 mayo. Sobre la mesa. 28 mayo 1921

19 mayo. Sobre la mesa. 28 mayo.

27 mayo. Sobre la mesa. 28 mayo.

19 mayo. Sobre la mesa. 28 mayo.
23 mayo. D »

31 mayo.

1 junio. »

31 mayo. » »

9 mayo. Nueva entrada. »

24 mayo. Nueva entrada. A

. 31 mayo. Nueva entrada. •»

3 junio. Nueva entrada. »

1 junio. Nueva entrada.

1 junio. Nueva entrada. »

t junio. Nueva entrada. »

' i junio. Nueva entrada. ' »

1 junio. Nueva entrada. J>

1 junio. Nueva entrada. »

' 2 junio. Nueva entrada. »

31 mayo. Nueva entrada. »
31 mayo. Nueva entrada. »

■31 mayo. Nueva entrada. A

31 mayo.. Nueva entrada.

31 mayo. Nueva entrada. 1>

31 mayo. Nueva entrada. y>

27 mayo. ■ Nueva entrada.

2 junio. Nueva entrada.

2 junio. Nueva entrada.

i
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A SU N T O S P E N D IE N T E S  DE D E S P A C H O
FECHA

en
que pasó ai despacho 

de la Comisión.

TRÁMITE

acordado por la Comisión.

■ FECHA

d el Tiiismo,

Expediente de apertura de la calle de Vallehermoso, desde la de 
Cea Bermúdez hasta la de Lozoya............................................... 4 jimio 1921. Nueva entrada.

Expediente de apertura de la calle de Montesa, desde la de Don 
líamón de la Cruz al paseo de Ronda....... i ............................■... 2 Junio. Nueva entrada. »

Expediente incoado por la señora viuda de Belmás, interesando se 
autorice ¡a reparación de ntia tubería de su propiedad, para 
conducción de aguas en la barriada del Pacifico......................... 2 junio. Nueva entrada.

Oficio de la Tenencia de Alcaldía del distrito del Hospital, expo­
niendo la necesidad de que se urbanice la calle de Ciudad Real, 3 junio. Nueva entrada.

Proposición de varios señores Concejales, interesando se redacte 
presupuesto para instalación de asfaltado de sistema Múgicaj 
en la calle del Cardenal Cisneros, etitre las de Luchana y Gon­
zalo de Córdova., . .  ...................................................................... 3 junio. Nueva entrada. »

S E C R E T A R I A

A N U N C I O S
En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­

nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Julio Palacios, proyecta establecer un taller de soplado de 
vidrio e instaiacidn de dos motores, en la casa número 69 de la 
calle de López de Hoyos,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la \lcaldia Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 24 de mayo dfe ¡921. — El Secretario, Fr.ascisco 
Ru.í KO.

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Jacobo Scbneider, proyecta instalar una caldera de cale­
facción por agua caliente, en la casa número 6 de la plaza de 
EspaSa. '

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de ia fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 6 de junio de 1921, —El Secretario, Francisco 
Ruano.

Esta Excma. Corporación ha acordado en sesión de 3 del co­
rriente, aprobar los pliegos de condiciones de la subasta que in­
tenta celebrar para contratar el suministro de placas de cinc, con 
destino" a los carros de transporte, durante cinco atlos.

Los expresados pliegos de condiciones se bailarán de manifies­
to en la Secretaria del Excmo. Ayuntamiento (Negociado de Su­
bastas), en las horas de diez a doce, durante los diez días siguien­
tes al en que este anuncio aparezca inserto en el Boletín oficial 
de la provincia, dentro de cuyo plazo podrán presentarse cuantas 
reclamaciones sean procedentes contra dicha subasta, en la inte­
ligencia de que, transcurridos los diez dias antes mencionados, no 
habrá ya lugar a reclamación alguna y se tendrán por desechadas 
cuantas en este caso se presenten.

Lo que se amiiida al público en cumpiimiento a lo dispuesto 
en el artículo 29 del Real decreto e Instrucción de 24 de enero 
de 1903, para la contratación de servicios provinciales y mimici- 
paies,

Madrid, t3  de jimio de 1921. —El Secretario, F ran c isc o  
R u a n o .

Esta Excma, Corporación lia acordado en sesión de 1.3 de 
mayo Último, aprobar los pliegos de condiciones de la subasta que 
intenta celebrar para contratar el siuniiiistro de piensos para el

ganado de los servicios de Arbolado, Parques y Jardines, Guar­
dia municipal. Laboratorio y Limpiezas durante dos años.

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de mani­
fiesto en la Secretaría del Excmo, Ayuntamiento (Negociado de 
Subastas), en las horas de diez a doce, durante los veinte días 
siguientes al en que este anuncio aparezca inserto en el Boletín 
oficial de la provincia, dentro de cuyo plazo podrán presentarse 
cuantas redamaciones sean procedentes contra dicha subasta, en 
la inteligencia de que, transcurridos ios veinte días antes mencio­
nados, no habrá ya lugar a reclamación alguna y se tendrán por 
desechadas cuantas en este caso se presenten.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento a lo dispuesto 
en el artículo 29 de! Reai decreto e Instrucción de 24 de enero 
de 1905, para la contratación de servicios provinciales y munici­
pales,

Madrid, 7 de junio de 192L — El Secretario, Francisco 
Rua.no,

Acordada por este Excmo. Ayuntamiento la apertura legal de 
la calle de Montesa, desde la de Don Ramón de la Cruz al paseo 
de Ronda y la de la de Vallehermoso, desde la de Cea Bermúdez, 
basta su final, limitada en el estudio verificado hasta la de Lozo- 
ya, el Excmo. Sr. Alcaide, ha dispuesto se convoque a los pro­
pietarios de los terrenos expropiables para los trozos de las vías 
que se citan, a las reuniones que han de celebrarse el día 5 de julio 
próximo, a las doce y doce y media de su mañana en el despacho 
de la Comisión de Ensanche de esta primera Casa Consistoria!, 
a fin de tratar de los extremos que determina ei artículo 46 del 
reglamento de Ensanche de 31 de mayo de 1893.

El expediente se halla de manifiesto en el Negociado de En­
sanche de esta Secretaría.

Madrid, 13 de junio de 192L—El Secretario, Fran'CISCo 
Roano.

BIBLIOTECA MUNICIPAL

Estado del mimero de lectores que han concurrido a la dependen­
cia y clasificaciútí de las obras facilitadas a los mismos durante 

el mes de mayo.

M A T E R I A S Número
de

lectores.

Artes e industrias..................
Ciencias exactas....................
Ciencias físicas y naturales., 
Ciencias morales y políticas.
Historia.................................
Literatura...............................
Revistas y-periódicos...........

Total. 560

I
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MOV [MIENTO DE PERSONAL

Relación nominal de las bajas y altas octinldas en el personal, durante los dias del 5 al l]  de Junio de W2], con arreglo 
a lo dispuesto en las Bases 15 del Interior y 5^ del Ensanche de los respect icos presupuestas.

B  A  J- S

RAMO ■ G A R o o NOMBRE Y APELLIDOS

Cementerios................................ Jornalero eventual.......................................... Ricardo Fernández, - 
José Rubiano,
Cesáreo Rodríguez.Idetn, ................. 4 4 .

wA- 3L T  A . S  .

RAMO CARGO
-------------5----------

NOMBRE Y APELLIDOS

Cementerios................................ Jornalero eventual.......................................... Mateo Huélvez. 
Santiago Gil. 
Julián Muías. 
Hilario García. 
Tomás Perucha.

E S T AD IST ICA

MORTALIDAD DEL MES DE MAYO DE 192Î

Por distritos (1).

D I S T R I TOS Habitantes. De funcione*.

Centro................................................... 47.960 61
Hospicio................................................ 52.259 66
Chamberí............................................. 75.325 134
Bnenavista............................................ 74.158 115
Congreso.............. ............................... 64.224 115
Hospitai................................................. 68.101 152
Inclusa (2)............................................. 62.086 140
Latina............................. ...................... 71.654 117
Palacio................................................... 59.790 90
Universidad.......................................... 69.830 120

T otal ................................ 645.387 1.110

POR GRANDES GRUPOS DE EDADES
Menos de tin ario........................................................
De uno a cuatro años................................................. .
De cinco a diez y nueve ídem.....................................
De veinte-^ treinta y nueve ídem................................
De cuarenta a cincuenta y nueve ídem......................
De sesenta ídem en adelante.......................................
Sin clasificación............................................................

179
120
93

18]
219
315

3

Total..........................................................  1.110
Se segrega las defunciones de transeúntes y por cau­

sas externas.......................................................  .......... 64

T o t a l ..............................................................  1.046

En igual mes de 1920 (totalidad), 1.498; diferencia en 1.921 (to­
talidad), 38S menos; proporción por 1.000 (deduciendo tran­
seúntes y causas externas), T621; término medio diario (totali­
dad), 35‘8I.

PRINCIPALES CAUSAS DE DEFUNCIÓN

Nomenclatura abreoiada ( conoenio Internacional modificado 
en eí Congreso de 1909).

Fiebre tifoidea (tifus abdominal), S; tifus exantemático, 1; sa­
rampión, 6; escarlatina, 3; coqnelucbe, 5; difteria y crup, 3; gri­
pe, 36; otras enfermedades epidémicas, 3; tuberculosis pulmonar.

(1) Las defiiiicioiies en hospitales se clasitican en e! dí.strito de proceden­
cia del fallecido.

(3) De las defunciones de este distrito corresponden al establecimiento 
de Gu nombre24. ,

128; tuberculosis de las meninges, 16; otras tuberculosis, 18;cáncer 
y otros tuinores malignos, 70; meningitis simple, 55; congestión, 
hemorragia, reblandecimiento cerebral, 61 ; enfermedades orgáni­
cas del corazón, 74; bronquitis aguda, 42; bronquitis crónica, 23; 
pneumonía, 38; otras enfermedades del aparato respiratorio, 105; 
afecciones del estómago (menos cáncer), 9; diarrea en menores de 
dos años, 55; apendicitis y tiflitis, 5; hernias, obstrucciones intes­
tinales, 13; cirrosis del lil.gado, 6; nefritis y mal deBright, 41; tu­
mores no cancerosos y otras enfermedades de los órganos geni­
tales de la mujer, 3; septicemia puerperal, fiebre, peritonitis y fle­
bitis puerperal, 6; otros accidentes puerperales, 4; debilidad con­
gènita y vicios de conformación, 43; debilidad senil, 24; suici­
dios, 4; muertes violentas, 17; otras enfermedades, 192; enferme­
dades desconocidas o mal definidas, 3,—Total, 1.110.

OBSERVACIONES
El total de defunciones ha sido mucho más bajo que e! prome­

dio de este mes en el quinquenio precedente.

CEMENTERIOS

kntorieaciones de enterramiento en tas cuatro Sacramentales 
desde eí 21 al 27 de mayo de 1921,

AUTORIZACIONES

EA
Cili
O

tr.n3
ro
rp
EVO

r/1so
A
£0T
So’

sa

HI
c

H -t o

i '“ ™ £

IMPORTE

PeaetaE.

De 33 pesetas............... 2 4 I 2 9 297
De 44 ídem ..................... 4 5 i » 10 440
De 50 ídem ..................... 1 » 1 2 100
De í 10 ídem ..................... 1 ) » 2 220
De 165 ídem..................... » » » 1 1 165

T o t a i .e s .................... 7 10 3 4 24 1.222

CONCURSOS
Celebrado concurso para enajenar tres bombas de mano, pro­

cedentes del servicio de Incendios, y adjudicadas en el mismo dos 
de ellas, el Exemo. AyiintamientOj en sesión de 27 de mayo últi­
mo, lia acordado que se anuncie nuevo couciirso para enajenar la 
que queda, en las mismas condiciones a que hace referencia el 
anuncio publicado en el Boletín oficial de la provincia del día 8 de 
abril del corriente año.

Lo que se anuncia ai público para su conocimiento,
Madrid, 9 de junio de 1921, — El Secretario, F rancisco 

Ruano,
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El Excmo. Aj'untamiento, de coiifórmidad con lo propuesto 
por L Comisión ] se ha servido acordar la celebración de nn 
concurso por plazo de ocho días, contados desde la publicactóii 
del presente aviso eti el Bolktín d e l  AYurn'AMiiiNro m-; Ma­
d r i d , para la contrata de dos abonos de automóvil a la orden 
para e! servicio de los señores Concejales, bajo las condiciones 
siguientes:

Primera El recorrido mensual de cada automóvil podrá ser 
de 1,225 kilómetros, como mínimo, por los que podrían satisfa­
cerse 1.650 pesetas, o sea, en junto para ambos abonos, 2.450 ki­
lómetros, y 3,300 pesetas mensuales. Para la comprobación y pago 
del recorrido mensual, así como del exceso, si lo íiubíere, a pro­
rrateo del mínimo contratado, cada automóvil llevará un contador 
de kilómetros.

Segunda. Serán de cuenta del contratista todos los gastos, 
que los automóviles origínen, como son, chofer uniforma­
do, contribución, arbitrio de rodaje, entretenimiento, reparacio­
nes, etc.

Tercera. Si los automóviles se inutilizasen o necesitaran re­
paración en el mecanismo o la caja; serán sustituidos por otros 
análogos.

Ctiarta, La duración del contrato será desde la fecha de ad­
judicación hasta el 31 de marzo de 1922; y la fianza para respon­
der del compromiso derivado de la contrata consistirá en la pri­
mera mensnnlidad, que se devengue por los servidos prestados.

Quinta. La Alcaldía Presidencia podrá imponer multas de 25 
a 150 pesetas, por las infracciones que se cometan, a descontar 
de la mensualidad corriente.

Sexta. Las cantidades que importen los servicios prestados, 
serán pagadas por mensualidades vencidas, con cargo a la par­
tida de 40.000 pesetas, que a estos efectos se consigna en el nú­
mero 59 del vigente presupuesto de gastos.

Séptima. Las proposiciones se presentarán en el Negociado 
primero de la Secretaria, en el plazo indicado todos los días há­
biles, de nueve de la mañana a dos de la tarde, en pliegos cerra­
dos, timbrados con una póliza de peseta y un sello municipal de 25 
céntimos, que abrirá la Comisión de Gobierno interior; la cual se­
guidamente propondrá al Excmo. Ayuntamiento la adjudicación del 
servicio a la proposición qne se considere más ventajosa, o la 
anulación del concurso si rechazase todas las presentadas.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento,
MaJrid, 13 de junio de 1921.—El Secretario, F r a n c isc o  

R o a n o .

SUBASTAS
Esta Excma. Corporación ha acordado en sesión de 3 del co­

rriente, anunciar nueva subasta para adquirir SO uniformes, con 
destino a los guardas de los Parques de Madrid y del Oeste. De 
ellos, 40 serán de invierno, compuestos de guerrera, pantalón y 
mediasbotas de caña y pelliza de castor azul, tipo Béjar, y otros 
40 de verano, qne comprenderán: gorra, guerrera y pantalón, de 
rayadillo, bandolera y cartera. El precio total de cada equipo, com­
prendido uniforme de invierno y verano, será el de 302'50 pesetas. 

Los licitadores, que podrán presentarse por sí o por otra per­
sona o Sociedad, con poder en estos últimos casos, bastanteado 
por alguno de los señores Letrados consistoriales, consignarán 
previamente, como fianza provisional, la cantidad de 600 pesetas 
en la Caja general de Depósitos y amortización o en la Tesorería 
municipal, acompañando a los respectivos resguardos los sellos 
correspondientes al arbitrk) municipal establecido, y el rematante 
la definitiva de 1.200 pesetas, que le será devuelta a la terminación 
del contrato, previa la certificación corre.spondiente.

La subasta se verificará el día 2 de julio de 1921, a las doce, 
en la primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, 4, bajo la presi­
dencia del Excmo. Sr. Alcalde o de quien ai efecto delegue, y con 
las Formalidades del artículo 17 de la instrucción de 24 de enero 
de 1905, y los proposiciones para la misma se presentarán duran­
te el plazo de media hora ante la Mesa a estos fines constituida.

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relalivosa 
esta subasta, se ha liarán de manifiesto en esta Secretaría (Nego­

ciado de Subastas), durante las horas de diez a dos, todos los dias 
no feriados que medien hasta el del i emate.

En los referidos pliegos de condiciones se consigna la obliga­
ción que contrae el rematante dexealizar con los obreros que ocu­
pe en la obra, el contrato prevenido en el Real decreto de 20 de 
junio de 19Q2,

El importe total de esta subasta será satisfecho al rematante 
con cargo al presupuesto que se forme para el ejercicio económi­
co de 1922-23.

Anunciada esta subasta durante el pibzo de diez días, y en ¡a 
forma que establece el artículo 29 de la instrucción de 24 de enero 
de 1905, lio se formuló contra fa misma reclamación alguna.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento,
Madrid, 8 de junio de 1921.— El Secretario, Francisco 

R u a n o .

Modelo de ppoposiefón
(que ileberú extenderse eti papel timbrado de! Estad > de la clase 8.'', y al 

presentarse llevar escrito en el sobre lo siguiente: Proposición para optar 
a la subasta de adquisición de mdformes para los guardas de los Par­
ques de M adrid p  del Oeste).

D....... . que v ive...... enterado de las condiciones de la subas­
ta en pública licitación para contratar la adquisición de 40 unifor­
mes de invierno y 4Ü de verano con destino a los guardas de los 
Parques de Madrid y del Oeste, anunciada eñ el Boletin oficial de
la provincia del d ía .....de ...., conforme en un todo con las mismas,
se compromete a tomar a su cargo dicho suministro, con estricta 
sujeción a ellas, por (aquí la proposición en esta forma: el precio 
tipo, o con la baja de- tanto por ciento, en letra—ene! precio tipo).

(Fecha y firma del proponente.)

Subastas y concursos pendientes en el día de hoy, con expresión 
de su cuantía y fecha de celebración.

DÍA
de la subasta OBJETO DE SUBASTA PESETAS

Junio 16,
SUÜASTAS

Suministro de papel, cartulinas y car-
tones para la Imprenta municipal 
hasta.31 de marzo de 1923.—Importe 
anual calculado.................................. 49.000

21 Adquisición de paños y forros con des-
tino a la confección de uniformes dei 
personal subalterno de Casas de So­
corro y oficinas centrales.—importe. 7.937

22 Aprovechamiento de animales muer-
tos y recogida de perros vagabun­
dos, liasta 31 de diciembre de 1922 
(segunda subasta). — Precio tipo 
anual .............................................. 3.000

25 Conducción de cajas portabiberones

■
Julio 2,

desde la Institución municipal de 
Puericultura a sus siictirsaies y vi­
ceversa hasta 31 de marzo de 1922 
(segunda subasta).—Importe anual. 18.000

Adquisición de 80 uniformes con des-

9

tino a los gifardas de los Parques 
de Madrid y del Oeste (40 de vera­
no y 40 de invierno).—Importe total. 12.100

Suministró de menestra y utensilios
para los acogidos en los Colegios 
de Nuestra Señora de la Paloma (se­
gundo- departamento) y Escuela-al­
bergue de Alcalá de Henares, du­
rante cuatro años.—Importe anual 
calculado............................................ 136.300
Para reclamaciones por diez días 

que terminan eii la fecha que al margen 
se expresa: '
Suministro de placas de cinc para ca­

rros de transportes desde ! de abril 
de 1922 a 31 de mayo de 1927,— Im­
porte anual calculado........................ 4.500

4

Para redamaciones por veinte días 
que terminan en la fecha que se expresa 
al margen:
Suministro de piensos para el ganado

de los servicios de Arbolado, Par-

I
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DIA 1 
de Ib Biibasta OBJETO DE LA SUBASTA

Jimiü 21.

Julio !8.

ques y Jardines, Guardia nnmidpal, 
Laboratorio y Limpiezas, durante 
dos años.—Importe anual calculado.

CONCURSOS
Concurso para la concesión del servi­

cio público de autobuses,—Las pro­
posiciones se presentarán en el 
plazo de treinta días hábiles, a con­
tar desde el siguiente al en que apa­
rezca el anuncio en la Gaceta de 
Madrid.- Canon indeterminado.

Por treinta días que terminan en la fe­
cha que al margen se expresa:

Enojenaciúii de una bomba de mano, 
procedente del servidodeincendios. 
Precio tipo.........................................

PESETAS

340.000

2.000

LICENCIAS EXPEDIDAS

Por el NagoQlado 4.° (Obras.)
Reformas: Encomienda, 10; Tetuán, 36, y Aceiteros, 4. 
Ampliación: Jardines, 32 y 34; San Marcos, 3; Jesús del Gran 

Poder, sin número, y Doña Berengnela, 24.
Pabellón: Ferraz, 7 y 9.
Construcción: Doña Bianca, 25 y 27, y .Mejandró Rodríguez, 

sin número.
Por el Hegnclado 6.° (Ensanche.)

Revocos: Ayala, 34; Ancora, 3; Montera, 3; Quesada, 3 du­
plicado; Marqués de Urqniío, 16; Santa Cruz de Marcenado, 3; 
Blasco de Garay, 27; Raimundo Lulio, 5; Santísinia Trinidad, 1 
y 5; Embajadores, 97; Trafalgar, 26; Andrés .Aellado, 5, y Calvo 
A sen s io, 5.

Obras de reforma: Jordán, 8; paseo de San Bernardino, 8; 
O'Domiell, con vuelta a la de Fernán González; ronda de Sego­
via, 37, y Moratines, 3,

Construcción de pabellones: Santa Engracia, 108; paseo de los 
Melancólicos, 3; Fernando el Católico, 8; Zurbano, 56; Ancora, 
sin número; Alcalá, 135, y paseo de las Delicias, 108.

Paso de carros; Zurbano, 47 provisional; Alberto Aguilera, 17; 
Ríos Rosas, sin número; ü'Dounell, 14; Fernández de los Ríos, y 
Andrés Mellado, sin número; Vizcaya, 6; Pedro Unanue, 18; Pon­
zano, 41, y Alcalá, 1B6.

Obras de reparación: Ayala, 8; San Bernardo, 128; Guzmán el 
Bueno, 43; Fernando el Santo, 16; Bravo Murillo, 20; Santísima 
Trinidad, 1 y 3; Torríjos, 76; Diego de León, 14; paseo de Rosa­
les, 68; Serrano, 26 y 51, y plaza vieja de Chamberí,

Construcción de cobertizos: Alburquerque, 6; Torríjos, 14; 
Canarias, S; Lucio del Valle y Escosiira, y Toledo, 147.

Obras de ampliación: Alburquerque, 4; Romero Robledo, 10; 
Cabaiiilles; Valderribas; Serrano, 16 y 51; Garda Menéndez, 4, 
y Hermosilla, 13,

Vallado de solar: Plaza de la Independencia, 4.
Construcción de garages: Serrano, 26, y Ataiilfo, 8, 
Construcción de muro de cerramiento: Alburquerque, 6. 
Vaciado de solar: Plaza de la Independencia, con vuelta a la 

de Serrano.
Derribo de cobertizos; Miguel Angel, 29, y camino de Acei­

teros,'
Derrjbo de garage: Velazquez, con vuelta a la de Ayala, 34. 
Construcción de fincas: Roncesvalles, 5; Hermosilla, frente, a 

la Fuente del Berro; paseo del General Martínez Qanipos; Santa 
Engracia, 118; Jorge Juan, 97, y Esproiiceda, 4.
Por la  Dirección de Fontanería  A lcantarillas.

Acometer a la alcantarilla general, 1,
Limpiar y reparar atarjeas, 24.
Total, 25. '

CONTADURIA

A N U N C I O

Arbitrio sobre alcantarillado.
Terminada la matrícula del arbitrio sobre alcantarillado, co­

rrespondiente al ejercicio de 1921-22, queda expuesta al público 
en esta oficina, durante quince días hábiles, a contar desde el si­
guiente al de la publicación del presente anuncio en el B o l e t ín  
DEL- A y u n t a m ie n t o  d e  M a d r id , a fin de que pueda examinarse 
por los contribuyentes, de diez a doce de la mañána, y formular 
dentro de dicho plazo tas reclamaciones que a sn derecho intere­
sen, transcurrido el cual, se procederá a! cobro a domicilio por 
las recaudadores municipales,

Madrid, 15 de junio de 1921.—El Jefe de la Sección de Ingre­
sos, /. Fojo. _

I N T E R I O R

Ini’resos y pagos verificados pot cuenta del presupuesto de 1920-21.

INGRESOS

C A P Í T U L O S

c  i; É I) 1 T ü  S
presupLEestos

Pesetas,

INGRESOS FORMALIZADOS

Hasta el 4 
de junio de 1031.

Pesetas.

Del 5 al 11 
de junio de 1921.

Pesetas.

Total de Ingresos 
hasta el 11 

de junio de 1921.

Pesetas. '

IOS.789‘04 
25.103‘S5 

12.399.679‘18 
106,088'62 

2.800 
703'60 

742.538‘93 
2.835.217’62 

36.872,934‘98 
385.837‘87

21.227*93 
849‘25 

1.343.257*76 
3.528*96
»
»

90.160*81
2.834,517*48
6.201.658*18

12.C00

27*09
45

153.906*04
117*20

»
»
2.115

802.499*15

21.255*02 
894*25 

1.497.163*80 
3.646*16
»
»

92,275*81
2.834.517*48
7.004.157*33

12.000

4, “— Beneficencia.................................................................
5. ° —Instrucción pública........................................................
6. ° — Corrección pública................... ............................................
7, “— Extraofdinarios............................................................................

° RpQiiltnci ........................... *................... * . *........ B .
9.“—Recursos legales para cubrir el déficit..........................................

10.°—Reintegros............................................... .................................

Ingresos por reintegro de cantidades Mbradafi....................................
53.479.693*69

»
10.507.200*37

55.127*01
958.709*48

1.331
11.465.909*85

56.458*01
7 'o ta l de  in g r e s o s  f o i  m a i ie a d o s ........................................ 53.479.693*69 10,562.327*38 960.040*48 11.522.367*86
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P A G O S

C A P I T U L O S

1. “-
2. “- 
3,"- 
t.’- 
5."-

3."-
9 , “-

10, “-
i 1 .°-
12.

■Qastos del Ayuiitamieiito . . .
-Policía de seguridad.. - ..........
-Policía urbana y rural............
■Instrucción pdblica..................
-Beiieficeuda.............................
■Obras piibiicas........................
-Corrección pública................
■¡Vlontes.......................................
-Cargas.......................................
-Obras de nueva construcción.
-Ijiiprevistos,. .........................
Residías....................................

Pagos por devoluciones de ingresos..........
Total de pagos fotmaitzados.

CREDITOS
H II t ortzadoG .

Pesetas.

5.4^.789*05 
3.025.169*51 

10.198.372*48 
3.291 ,‘243*62 
4.803.075*78 
7.689.888*76 

688.166*94

¡5.654.139*98 
2.‘257.425‘80 

380.204*45
■fi

53,476.476*37
»

53.476,476*37

P A G O S  E J E C U T A D O S

Hasta el 4 
de junio de

Pesetas.

I. 148.973*26 
477.022*66

J .  510.957*99 
341.463*30 
550.992*10

1.008,739*05 
140.940*92 

»
2,139,026*83

236.655*96
4.491*45
»

7.559.263*52
16.689*99

7.575.953*51

Del 5 al 11 
de junio de 192!.

Pesetas.

27.657*95 
36.280 
81.253*97 
69.031*50 

1*23.783*73 
52.359*47 
12.721*50

j)
591,918*98

3.087*55
224

»
998.318*65

6,248*70
.004.567*35

Total de pb^ob 
hasta el 11 

de junio de 1921.

Pesetas.

1.176.631*21
513.302*66

r.592,311‘96
410.494*80
674.775*83

1,061.098*52
153,662*42

»
2.730.945*81

239.743*51
4.715*45
»

8.557.582* 17 
22.938*69

8.580.520*86

B A L A N C E

ingresos fonuaíiüados.
Idem devueltos........... .
Idem líquidos................
Pagos ejecutados. , . .
ídem reintegrados.......
Idem líquidos_______

PESETAS

11.465.909*85
22.938*69

8,557.582*17
56.458*01
»

Existencia en Tesorería.

PESETAS

11,442.971*16

8.501.124*16
2.941,847

E N S ^ C  H E

ingresos i¡ pagos verificados po) cuenta del presupuesto de ¡921-22,

IN G R ESO S

C A P I l ' U L O S

I . ' —Contribuciones y recargos. ..
2. *—Venta de terrenos.......... ...
3. “—Subvención dei Ayuiitauiierito,
4. “—Resultas..................................
5. “—Imprevistos y eventuales....
6. "—Reintegros.....................

Ingresos por reintegro de cantidades libradas.........
Total de ingresos fotmaliMados

TOTAL INGRESOS FORMALIZADOS

de créditos 
p r e su  puestos^. Hasta el 5 

de junio de 1921.
Del G el 12 

de junio de 1321,
Total de ¡uaresos 

hasta el 12 
de junto de 1921.

Pesetas. Pesetas. Pesetas, Pesetas,

8.346.170*89 1,800,333*72 » 1,800,333 72
248.525*45 17.494*17 » 17,494*17

1.000 » ■ y)
1.526.410*30 2.55I.2S9 » 2,551.289

100 423*20 » 423*20
21.650*51 22,276*92 537*51 22 814*43

10.181.857*15 4,391,817*01 537*51 4,392.354*52
3.575*03 93*75 » - 93*75

10.185.432*18 4,391,910*76 537*51 4.392.448*27

PA G O S

C A P í 'I' U L O S

TOTAL 
de créditos 

a u to r iz a d o s .

P esetas.

P A G O S  E J E C U T A D O S

Hasta el 5 
de junio de 1921.

Pesetas.

Del 6 al 12 
de junio de 192!.

Pesetas.

Total de pa^os 
hasta ei 12 

de junio de'1921.

Pesetas.
«

1 .“—Gastos del Ayuntamiento........................................................... 862.140
267.861*50
243.413*25

6.282.438*82
1.711.811*29

32.776*85

163.276*84
48.174*84
34.213*43

1.235.173*21
74.677*03

1,250

»

269*̂ 1
66.115*8t

193*50

163.276*84
48.174*84
34.483*24

1.301.289*02
74.870*53

1.250

2,"—Policía de seguridad.................................................................
3,"—Policía urbana.............................................................................
4,"—Obras públicas .................................. ........................................
5 . '—Cargas.............................................. ...........................................
6,"—Imprevistos................................................................................

Pagos por devoluciones de ingresos.................................. ........
Total de p a g o s  formatieados........................

9.400.441*71
193*50

1.556765*35 66.579*12 1.623.344*47

9.400.635*21 í .556.765*35 66.579*12 1.623.344*47

V
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B A L A N C E

Ingresos forinalinados.
Idem devueltos...........
Idem líquidos...............
Pagos ejecutados,.. 
Idem reintegrados. 
Idem líquidos...........

Existencia en Tesorería.

PESETAS

1.62.i,344‘47
93'75

».

4.392.354'52.

1.623.25072 

'2.769.103'80

Madrid, 12 de junio de 1921.—El Contador, Manuel C. y Mañas.

Cotización en Bolsa de los, valores municipales en los días del 4 al 10 de junio de 1921.

Anterior. Dia 4. Día &. D(a 7, ■ Día 8. Día 9 Dia 10.

Empréstito de 1868.—Obligaciones de 100 pesetas a 3 por
75*50 '/o 75‘50 » 74 74 73

Expropiaciones en el Inferios.-Obligacio- | E, 1899........ 88 » » »
nes de 500 pesetas ai 5 por 100............... í E. 1909.......... 86 » » » » »

Empréstito de liquidación de Deudas y Obras.—Obligacio­
nes de 500 pesetas al 4 V« por 100....................................... 82 yp » 82 »

Cédulas de expropiaciones del Ensanche de 500 pesetas al 
4 por (00.—Emisiones de 1899 y 1907............................. 88*50 » 7> 90 »

Idem id,—Emisión de 19I5.,.-.................................................. 86 » 85 » 85
Empréstito de 1914.—Obligaciones de 500 pesetas al 5 por

83*75 83*75 83*50S3'50 83*75 83*50
Empréstito de 19IS.—Obligaciones de 500 pesetas al 5 por

100........................................................................................... 83‘50 > 84 » 83*50 83*50

ADMimSTniCIÚfl MUHICIPAL DE U FiDRIDA DE GAS DE MADRID

Balance de ingresos y  pagos vetijicados durante el mes 
de abril de 1921.

Existencia en 1 de abril de 1921......................... i .

INGRESOS .
Por gas.............................................  448.132‘90
Por cok............................................... 423.137*89
Por alquitrán,....................................  20.597*68
Por sulfato de anjonfaco.................. 35.626*16
Por materiales y obras...................  25,160*18
Ayuntamiento de Madrid. — Alum­

brado público, gas........................  220.792*39
Deudores, anticipos y fianzas.........  14.590*95

Pesetas,

188.289'92

I.188.CX38‘15

Total...................................  1.376.328*07
PAGOS

Personal y admiiiistracidn: '
Sueldos......................... 39.417*99
Jo rn a ie s .....................  195.969*32
Alquileres, s e g u ro s , 

impresos y varios... 15.873‘73
251.261*04

Carbones..................... 467.060*29
Compañía de! Norte.—

Portes....................... 364.660*90 .
Acarreos.—Pruneda.. 48.575*60
Corriente eléctrica.—

Fábrica..................... 3.600*96
Corriente eléctrica.—.
Alumbrado público. , , 17.535*39
Materiales................... 76.940*69
Agua............................ 4.332*95
Varios.......................... 17.ñ73'f,9

-------------- 1.000,287*37

Suma y  signe. 1.376.328*07

Pesetas.

Sumas anteriores.............  1.251,548*41 1.376.328*07
Contribuciones e impuestos;

Impuestos sobre alum­
brado........................  14,454*36

1*20 por 100 sobre pa­
gos del E stado........ 3.040*60

Contribuciones y arbi­
trios varios.............  1.557*50

----------------  19.052*46 . .
Fianzas, anticipos y deudores......... 8.000*24  ̂ 278 601*11

Existencia para el día 1 de mayo de 1921:
En Caja..................... , ...................... 54.017*11
En el Banco de España, cuenta co­

rriente......... .................................... 43,709*85 '
----------------  97.726‘96

Madrid, 3 de mayo de 1921,—El Jefe de Contabilidad, 
D. García.—'S.\ Interventor, Ramón Haro.—V.“ B,“: El Director, 
Emilio Colomina.

OBRAS M U N IC IP A LE S

■\7" ±  A .  S

I N T E R I O R

Obras ejecutadas ij en curso de ejecución durante los días 
del 6 al 11 de junio de 1921.

Aeeras. ’
Parque de Madrid, Depósito de Toledo, Carrera de San Fran­

cisco, paseos del Canal y del Prado, O'Donnell, Julián González, 
Alberto Aguilera, Constructora Benéfica, plaza de los Mosteases, 
plaza de la Constitución y en diferentes calles por el tapado de 
calas con motivo de acometidas de luz eléctrica, gas, agua, etc.
Empedrados.

Ronda de Segovia, Huerta Segura, Carretera de Toledo, Am­
paro, Esgriaia, Santo Tomé, Desengaño, plaza de Herradores, 
Andrés Borrego, Goya, plaza de las' Salesas, paseos de la Fio-
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rida y de Rosales y en diferentes calles por el tapado de calas, 
con motivo de acometidas de luz eléctrica, gas, agua, etc. 
Afirmados.

Los camineros cuidando de sus trozos respectivos en las calles 
aiirmadas, '
Talleres.

En el de oo/'o/VifenVj.—Arreglo de carretillas y carros de mano 
y astilado de herramientas. ,

En el lie cerrajetui.—Calzado y aguzado de herramientas.
En el de afV//ve/ (0.—Arreglo de faroles y aceiteras.
El de pintura.—E.n varias dependencias iminicipales.
Madrid, 13 de junio de 1921.—El Ingeniero encargado de las 

obras, /. Alderete.

Asuntos despachados en las oficinas durante ios días 
del 6 al 11 de junio de WSI,

Interior. *

_ Presupuestos,3; permisos especiales para la Fábrica de Gas, 25; 
instancias registradas e informadas solicitando licencia para aper­
tura de calas, 15; asuntos tramitados, 50; actas de replanteo y re­
cepción, 1; oficios para recepción de materiales, 25; listas de jor­
nales, 6; importe de los mismos en la decena anterior, 44.777'fi4 pe­
setas; bajas temporales por enfermedad, 7.
Ensanche.

Asuntos despachados, 24; expedientes informados, 10; id. por 
calas, 14; listas de jornales, 3; importe de los mismos en la decena 
anterior, 34.586‘37 pesetas.

Madrid, 13 de jimio de 1921.—El íageiiiero Director, Pedio 
Núñez Granes,

Obras en ejecución correspondientes a la contrata general de paob 
mentación durante tos dias dei 6 al ¡1 de junio de 1921. 

Calles. ■

Alcalá (de Sevilla a la plaza de Castelar), avenida de Menén­
dez Pelayo, Bravo Murillo (aceras), Príncipe de Vergara, Santa 
Teresa, Encarnación (replanteo), Carmen (ídem), Alberto Aguile­
ra, Lös Madrazo (aceras), plaia déla Independencia (aceras), Vál­
game Dios, Santa Cruz de Marcenado, San Lucas, Santo Tomé v 
Cid (terminada).

Madrid, 13 de jimio de 11)21.—El Ingeniero encargado de las 
obras, Rogelio Sol. ,

FONTANERIA ALC AN T AR ILLAS

Obras tei minadas p en curso de ejecticiún, dttratde los días 
del 4 al iO de jimio de 1921,

PoF adm inistración .
Cflóencs.-Reparaciones: Albnrquerqiie, Almagro, Beneficen­

cia, Bravo Morillo, Bretón de los Herreros, Carrera de San Isi­
dro, paseo de Extremadura, Castilla, cuesta de la Vega, Em­
bajadores, Eraso, Florida, Fomento, Gómez Ortega, Juan Bau­
tista de Toledo, Leganitos, Lqpez de Hoyos, Miguel Servet, 
Nieremberg, Falencia, Panamá, paseo de los Melancólicos, plaza 
de Murillo, Ponzano, puente de la Elipa y ronda de Atocha.

fes.—Reparaciones: Ave María, Carnero, Carrera de San 
Isidro, Cliurruca, Pacífico, Panamá, paseo de los Melancólicos, 
ronda de Atocha, ronda de Toledo y Rosario.

í/rfeo rto s,-Reparaciones: callejón del Perro, Ferraz y plaza 
de la Cebada.
Talleres.

Co/rfer/n.—Construcción: Labrando piedra. —Reparaciones:' 
Puente de Toledo, Eloy Gonzalo y paseo de las Delicias,

Coro/'/ifer/o.—Construcción: Camones y bancos,-Reparacio­
nes: Peralta y plaza de Olavide.

Cerro/eart.—Construcción: Cubiertas para urinarios y ovali- 
llos.—Reparaciones: Eloy Gonzalo, plaza de los Mosteases, Bra­
vo Murillo, cuesta de Santo Domingo y paseo de las Delicias.

/v/r(f//cídrt.—Reparaciones: Segovia y evacuatorio del paseo 
del Prado. '

ú im rn ic io n er ia Haciendo y arreglando chanclos,
Afeccí/ifco.-Construcción: Llaves para fuentes.—Reparacio­

nes: Ceiraduras de evacuatorios.
Pintura. Reparaciones: Callejón del Perro, Norte, Nicasio 

Gallego, plaza de los Mosteases, y Carrera de San Francisco.
PíVfeíer/W.—Reparaciones: Cerrillo del iíastro, pinza de los 

Mosteases, cuadrilla de \iajes y reparaciones.

SarvIelOB prestados por el 
personal de A leantartllas.

Calles vigiladas, 2.SS7; ídem limpias, 295; objetos extraídos, ] 
y reconocimiento de atarjeas, 32.
Servicios prestados por el
personal de Pozos negros.

_ Pozos negros solicitados, 130; idem fd. extraídos, 122; metros 
cúbicos extraídos, 1.191; licencias expedidas para limpiar y repa­
rar pozo negro, 2; importe total 933‘25 pesetas.

Madrid, 11 de jimio de 1921.-El Arqiiiteclo Director, ¡osé 
de Lo rite.

OBRAS DE SANEAMIENTO DEL SUBSUELO

Obras eieenfodas p en curso de e/ecución dnrnn/e lo.<; dios d>'l 
30 de mayo al i l  de junio de 1921.

Cuenea de la Castellana (vertien te Oeste).
Consiritcción del alcanfarílkido.—Colector áei Carcabón.— 

Méndez Alvaro.
Vertiente aislada del barrio  de Gnteiibergr.

Oéste, Plaza de Toros.
Consíriiccióri del alcantarillado.—Lms Mitjans, Valderribas, 

Pacifico, Agustín Villamata y Catalina Suárez,
Reforma de oéso/áeíferos.—Príncipe de Vergara.

Cuenea de la  Cárcel Modelo. .
Construcción del idcantardíado.—hiiGo del Valle, Lozoya, 

Ataúlfo, Cea Bertmídez, Hilarión Eslava, Andrés Mellado y Gaz- 
tambide.
Cuenca de Reyes.

Construcción dei alcantariílado.-Vzseo de San Vicente y 
Arriaza. .
Vertiente aislada de Toledo.

Construcción dei alcantarillado.—Paseú Imperial.
Vertiente aislada de Acacias y Rondas.

Construcción de! alcantarillado.—Paseos de las Acacias y de 
los Olmos.

Reparación p mejora del alcantarillado.—Fray Ceferino Gon­
zález, Huerta del Bayo, Fmbajadores, Casino, Dos Hermanas, 
Oso, Mesón de Paredes, Juanelo, Espada, Esgrima, Amparo, 
Abades, Cabestreros, Cabeza, San Pedro Mártir, Calvario, Es­
pino, Olivar, Olmo, Tres Peces, Esperanza, Ave María, Jesús y 
María, Lavapiés, Ministriles y Tribnlete.
Cuenea de Mataderos.

Construcción del alcantarillado.—Antonio López y camino 
bajo de San Isidro,
Cuenea dq Moreno Nieto.

Construcción del (j/cíi/!fíí/‘í7/or/o.-Manzanares, ronda de Se­
govia, Mazarredo y construcción del colector de la calle de Mén­
dez Alvaro.
Cuenca de Segovia.

Toledo, fa v a  Alta. Estudios, San Bruno, Colegiata, Duque 
de Rivas, Grafal, Cava Baja, Concepción Jerónima y ronda de 
Segovia. .

Madrid, 11 de junio de 1921.—El Arquitecto Director, fosé 
de Lorife.

PARQUES Y JARDINES

Relación de ios trabafos aerificados por este ramo durante la 
semana de! 23 a! 29 de mayo de 1921.

Parque de Madrid.
Macizos y segadores. Poda, siega, plantación, adorno en e! 

Ministerio de Estado y conservación de viveros.
Estnfas.-Ctoia. roza, laboreo, colocación de plantas en ties­

tos, riego, limpieza de cajoneras y vigilancia.
/fosofeí/o.-Laboreo, corta de flor pasada y limpieza.
Obras y talleres.—Reconstrucción del Parque zoológico, cons­

trucción de rodetes para mangas, arreglo de carretillas, lanzas y 
regaderas, colocación de cristales eii las estufas y limpieza y en­
grase de las llaves del Canalülo,

Zonas de ía 1,“ a la 6Z—Limpieza de alcorques, paseos ciia"

■u . .
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dros y praderas, roza, reposición de perfiles, extracción de hier­
ba, escarda de vinca, trabajas en el Parque zoológico y vigilancia.

Gn«r</ r̂íV/.—Su servicio.
Paseos y arbolado.

Pododores.—Siega, y limpieza de jardines.
Jardines y volante de Ídem. — Embasurado, riego y limpieza 

de jardines.
Puente de Toledo y Dehesa de la Arganzitela,- Roza, destalle 

de planta, recorte de basura y vigilancia de vinca.
Secciones de la a la 6A (sección de paseos).—Construc­

ción de alcorques en los paseos de la pobiación, limpieza, roza, 
cribado de mantillo, limpieza y vigilancia.

Viveros. — Roza, rie^o, entrecava, destalle de planta, injer­
tado, limpieza y vigilancia.

Dehesa de Amatdel.—\iozs, limpieza y vigilancia.
Parque del Oeste. — Siega de praderas, roza, riego, tapado 

de arroyadas, roza de hierba y vigilancia
Guardería.—Su servicio,
Madrid, 3 de junio de 1921.- El Jardinero mayor. Jefe del 

sej-vicio, Cecilio Rodríguez.
Semana del 30 de mayo al 3 de junio de 1931.

Parque de Madrid.
Macizos y  segadores.—Poi\a, plantación, cava de macizos, 

siega y vigilancia.
Laboreo, colocación de plantas en tiestos, roza, ex­

tracción de basura de las cajoneras, conservación, riego y vi­
gilancia.

Rosaleda. Laboreo, riego, corta de flor pasada y enarenado 
de paseos.

Zonas de la L‘ a la 0.° Limpieza de paseos, praderas y re­
gueras; riego, reposición de perfiles, roza de cuadros, escarda 
de vinca, traba ¡os en el Parque zoológico y vigilancia del cuarto 
de la herramienta y conservación de evacuatorios.

Obras y  /«//eres.—-Reconstrucción del Parque zoológico, arre­
glo de roturas en las zonas y de rastros, mangas y regaderas, 
construcción de nn garage, pintado, labrado de piedra, y limpieza 
y engrase de las llaves del Canalillo.

Guardería.—S m servicio.
Paseos y arbolado,

Podadores.—SÁe^ñ y limpieza.
Jardines y volante de íV/e/n.—Riego, limpieza, siega y vigi­

lancia.
Puente de Toledo y Dehesa de la Arganztiela.- Roza, destalle 

de planta y vigilancia de vinca.
Secciones de la a la Ó," (sección de ;naseosJ.—Construc­

ción de alcorques, roza de paseos, limpieza y vigilancia.
K/íJeras.—Roza, riego, destalle de injertos, limpieza y vigi- 

iancia.
Parque del Oeste.—Siega de praderas, tapado de arroyadas, 

limpieza de vinca, barrido de paseos y vigilancia.
Dehesa de j4/»on/e/.—Roza, limpieza y vigilancia.
Guardería.—Su servicio.
Madrid, 10 de jimio de 192i,—El jardinero mayor. Jefe del 

servicio, Cecilio Rodríguez.

EDIFICACIONES Y J U N TA C O N SULTIVA
Se! vicios prestados por el personal de la Brigada de obreros 

bomberos durante la última semana.
Obras en e/ee/íctó«,—Plaza de la Villa, 3, y Colegio de Nues­

tra Sefiora de la Paloma, obras de albañHería y carpintería; Al­
macén general y tercera Casa Consistorial, obras de albanilería, 
y taller de la Arganznela, obras de carpintería.

Servicio de guardas.—TsWer de la Arganznela; Escuela de 
Veterinaria; Angel, 2. y Pontón de San Isidro.

Otdenanzas.—'E.n ia Brigada y obras.
Servicios especiales. — Monumento de Chapi (Parque de 

Madrid).
Madrid. It de.junio de 1921.- El Arquitecto Decano, José Ló­

pez Satlaberry.
Asuntrjs despachados en la .semana.

Segunda seeelén del Interior,
! ¡cencía para cor/s/ra/r—Chaniartín, 6.
Licencias para obras diversas. —'Bavzo, 9 triplicado; Monte­

ra, 38; Puebla, II; San Bernardo, 4(i, y Falencia, 19.
Ucencia para alquilar.— 16 provisional.
Licencias para apertura de ea/o6/^c//níenéos,—Desengaño, 25, 

oficinas; Barco, 9 duplicado, almoneda; Barco, 6, depósito de ií- 
bros; Sevilla, 3. administración de loterías; avenida del Conde de 
Pefialver, 8. oficinas; Flor Alta, I, depósito de accesorios de au­
tomóviles; Cruz, 6, oficinas de representaciones; Jardines, 19, 
garage; Artistas, 20, taller de constrncción de carros; Abada, 12, 
liuéspedes; Jardines, 15, oficinas; Peligros, 3, casa de tuiéspedes;

Montera, 33, venta de tejidos; Malasaña, 31, venta de accesorios 
de automóviles; Relatores, 20, comestibles, y Palma, 14, fábrica 
de vermut.

Ear/os.—Avenida del Conde de Peñalver, 6, redamación con­
tra el arbitrio sobre inquilinatos; Fueiicarral, l i t ,  sobre apropia­
ción de parcela; Aduana, 19^21 y 23, rectificación de la altura 
tota! del edificio.

■ Denuncias por el mal estado del revoco y Jaita de higiene.— 
Carrera de San Jerónimo, 8, 10 y 12; Esparteros, 8; Aduana, 11 
y 43; Caballero de Gracia, 2 y 4; Hortaieza, 24; Jardines* 2; Pre­
ciados, 7; .Mariana Pineda; 12, 14 y 16; plaza de Celenque, 1;, 
Arenal, 20; Carmen, 14; Preciados, 4 y 5; Galdo, 1; Cádiz, 6; Pon- 
tejos, 3; Bolsa, 3 y Í2; Zaragoza, 8y 13; Toledo, lOy 12; Pez, 21; 
Pizarro, 19; Lima, 29 y 31; plaza del Progreso, 17; Santo Tomás, 5; 
Espoz y Mina, 22, Mayor, 19; San Cristóbal, 14; Cuchilleros, 3; 
Imperial, 22; Toledo, 6 y 11; Andrés Borrego, 6; Cruz Verde, 4 
y 6; Andrés Borrego, 19; San Bernardo, 48 y 52; Luna, 33; An­
drés Borrego, 8, 10 y ¡7; Fuentes, 2; Espoz y Mina, 3; Bordado­
res, S; travesía de Trujillos, 1, 3 y 6; Fuentes, 8; Preciados, 27; 
Trujillos, 5; Bordadores, 5 y 7; plaza de Flerradores, 12; travesía 
de Trajinos, 2; Bordadores, (; Veneras, 5 triplicado; Ternera, 3; 
Mayor, 34; Bordadores, 14; Arenal, 26; Fuentes, 4; Toledo, 8; 
Postas, 26; Preciados, 52; plaza del Progreso, 20; Toledo, F4; 
Zaragoza, 6; Atocha, 3; Barcelona, 5, 10, 12 y 14; Relatores, 24; 
Nueva de la Trinidad, 3 y 6

Partes de dirección de obf as.— 20; Montera; 33; Ban­
co Hispano Americano; Puebla, 11; Divino Pastor, 23, y San'Ber- 
iiardo, 46.

Certiflcaciones de nncAím/os.—Mariana Pineda, 14 y 16; Ban­
co Hispano Americano; plaza del Progreso, 15, y Preciados, 42. 

Reconocimientos, 114.
Madrid, 11 de junio de 1921 .—El Arquitecto de la sección,/ose 

López Sailabeiry,
Cuanta sección.

Expedientes informados, 81. '
Reconocimientos practicados, 70.
Madrid, 10 de junio de 1921, El Arquitecto de la sección, 

Pablo Aranda. •
Quinta seeelón.

Licencias para obras diversas.—Alfonso Vi, 6, sustituir ma­
deros de piso; Don Pedro, 8 triplicado, reparar repisa de balcón;

nconiienda, 3, recalzar muro medianero; Encomienda, 10, colo­
car valla; Juanelo, 24, derribar cocheras y muro de cerramiento; 
Nuncio, 17, blanquear y solar con cemento; Costanilla de San 
Pedro, 8, construir cobertizo, y travesía de los caminos alto y 
bajo de San Isidro, sin número, cerrar solar con valla.

Licencias para revocos.— 53 triplicado; 1 sgri- 
ma, 12; camino bajo de San Isidro, 11, y San Buenaventura, 6.

Licencias para alquilar.—Cardenal .Mendoza, 18, cobertizo, 
y Mesón de Paredes, 98, casa de nueva construcción.

Licencia para efec/ramo/or.—Cabestreros, 4 y 6, taller de 
ebanistería. •

Licencias de apertura de establecimientos.— 10, gara­
ge; Mira el Sol, 9 duplicado, taller de biselado; Peñón, 46, taller 
para teñir pieles, y Ribera de Curtidores, .35, carpintería

Denimcias.—V\?cLa de la Cebada, 4, por estado de ruina; Es­
tudios, ¡0, por obras sin licencia; San Millán, 2, por recalzar pie 
derecho sin licencia, y Costanilla de San Pedro, 8, por obras sin 
licencia.

Partes de dirección tacultativa.—h\^onso VI, 6; Don Pedro, 8, 
triplicado; Jacinto Benavente, 16, y Juanelo, 24,

Certificación de andamio para revaco,—Sego' ía, 19.
Eo/ío.—Plaza de ía Cebada, 4, expediente para desalojamien­

to por ruina; Toledo, 123, comunicación participando apeo y co­
locación tornapuntas.

Reconocimientos, 29. '
. Madrid, 10 de junio de I92L—Por el Arquitecto de la sección, 
Federico del Rivero.
Peimera seeelón del Ensanche.

Expediente para que se forme mía plaza pública en el sitio que 
se indica, í.

Expedientes de tira de cnerdas, 2.
Ideiii para obras de construcción, 2.
ídem para obras de reforma y ampliación, 11.
Idem para obras de revoco, 2.
Idem para obras de desmontar solar, I .
Idem por demiíicia, 1.
Partes de zócalo en planta baja y alero, 3.
Idem para dirigir obras, 14,
Expedientes para establecimientos industríales, 9,
Incidencias: expedientes de obras, 5.
Idem para alquilar fincas, 8.
Comuiiicacioiies, volantes y B. L. M,, 4,
Madrid, II de jimio de 1921,—El Arquitecto de la sección, 

P, O., Camilo Coi!.



Segunda seeslóii.
Trabajos de campo, varias horas.
Idem de delineación, 18.
Tira de cuerdas, 3.
Certificaciones de expropiaciones, 3,
Idem de apropiación, 1.
Obras de nueva planta, 3,
Idem de ampliación, 5.
Idem de reforma, 9,
Idem de reforma interior, 26.
Idem de revoco, 3.
Licencias para alquilar fincas, 3.
Partes de rectificación de obras, 5.
Idem de dirección facultativa, 20.
Establecimientos industriales, 10.
Incidencias, 19.
Reconocimientos, 21.
Madrid, II de jimio de 1921.—El Arquitecto de la sección, 

Rafael Rtpollés.
TeFcera seeelón.

Trabajos de campo, 6,
Tira de cnerdas, 1.
Obras de nueva coustruccióu, 2,
Idem de reforma o ampliación, 1.
Revocos, 2, -
Expediente de alquilar, 1.
Incidencias, ¡2.
Denuncias, 13.
Partes de estado de obras,
Direcciones facultativas, 5.
Establecimientos industriales, 15.
Instalación de motores, 2. ,
Confección de planos, 12.
Reconocimientos, 35.
Volantes y B. L. M., 10.
Madrid, II de junio de 1921.—JEI Arquitecto de la sección, 

Lo rengo Gallego. _

R E F O R M A  DE LA PROLONGACION DE LA CALLE DE P R E C IA D O S  Y ENLACE 
DE LA PLAZA DEL CALLAO CON LA CALLE DE ALCALÁ

Durante la semana illtima se han realizado las siguientes 
obras:

Mesonero Romanos, 33, terminadas las obras, a excepción de 
la medianería de testero en planta baja.

Mesonero Romanos, 35, queda por demoler !a parte de la me­
dianería lateral derecha en planta baja.

Mesonero Romanos, 38, se ha demolido la medianería lateral 
izquierda en la parte contigua a la lateral derecha de la casa nú­
mero 40 de !a misma calle en su parte baja que ya está recons­
truida.

Tudescos, 30 y 32, continúan las obras en la parte contigua a 
Hita 6, donde se ejecutan a la altura de planta baja.

Se continúan las obras de apertura de caja para la construc­
ción de la alcantarilla de desagües y servicios,

Madrid, 8 de junio de 1921. —El Inspector facultativo, fosé 
Lópeí Sallabeirg.

■ C E M E N T E RIOS
Ti abajos verificados en la semana.

En el Cementerio de Mues­
t r a  S°ñora de ta Almudena. .

_ Cuartel 2.“ (alto), manzanas 17 a 38, arreglo de ángulos y sar­
dineles y colocación de marmolíllDs,

Idem 11, manzanas 1 a 16, arreglo de ángulos y sardineles y 
colocación de marmolillos.

Idem 40, manzanas 13, 14 y 18 a 21, recalzado de los frentes y 
laterales y colocación de marmolillos.

Idem 43, manzana 15 a"20, derribo de ángulos, arreglo de sar­
dineles y colocación de inarmoliilos.
En las obras de la Heerópolis, ,

Construcción de alcantarillas ea la zona Norte, de la primera 
galería de nichos.

Idem de sepulturas de segunda clase sobre la calle centra! de 
treinta metros, parte Este. .

Idem de la galería de nichos para adultos en la primera rotonda. 
Obras de distribución y cubiertas en los dos edificios de Ad- 

miiústradón.
Idem Id., en los dos depósitos de cadáveres.
Idem id,, de uniros de cerramiento en la meseta del depósito 

d e s l ía s .  .
Constrncdón de la casilla de desinfección.del personal de Ce­

menterios.

Labra y coíocación de cantería en los pórticos de entrada.
Acopio de carpintería ptira huecos exteriores y de distribución 

de los edificios de Administración.
Idem de hierro para cubiertas.
Idem de cantería de Kovelda para pórticos.
Idem de piedra para afirmados.
Madrid, 10 de junio de 1921,—El Arquitecto municipal, Fran­

cisco García Nava.

SECCION F A C ü L T A T iv A  DE d e  l a  v i l l a

Trabajos ejecutados durante la semana. ■
Casa número 3 déla plaza de la Villa: Obras de adaptación para 

el Instituto Bibliográfico.
Obras dei nuevo Matadero: Construcción de guarnecidos de 

la casa de calderas. Idem de la chimenea de id. Idem del anden 
de degüello de la nave de cerdos. Idem Í(L, en los frigoríficos. Re­
corrido de cubiertas. Construcción de canalones, listones y cu­
bierta de uralita en el mercado de vacunos y terneras.

Instalaciones fiigoríflcas; Reglaje de tuberías y aparatos. 
Colocación de aislantes de corcho. Construcción de dobles mure- 
tes de ladrillo y enfoscados de cemento en los frigoríficos.

instalaciones mecánicas en general: Montaje de aparatos en las 
naves de degüello de vacuno, lanar y cerdos y en las naves de 
oreo y colgaderos. Colocación de corralillos en los establos de 
cerdos y lanar.

Trabajos de oficina: diferentes trabajos de dibujo y delinea- 
ción.

Madrid, 11 de junio de 1921,—El Arquitecto municipal de 
Propiedades, Luis Bellido. '

PO LIC IA  URBAHA
G U A R D I A  J M U N I C I P A L

Denuncias y seioidos prestados en los dias del S al 8 
de junio de 1921,

Denunelas. .
Distritos.—Cmtvo, 162; Hospicio, 94; Chamberí, 84; Bueña- 

vista, 88; Congreso, 110; Hospital, 85; Inclusa, 127; Latina, 117; 
Palacio, 69; Universidad, 60; Total, 996.
Servicios.

Z)í's/;v7os.—Centro, 27; Hospicio, !; Chamberí, 4; Buenavis- 
ta, 20; Congreso, 16; Hospital, 14; Inclusa, 11; Latina, 27; Pala­
cio, 15; Universidad, 4; 'l'otal, 139.

DIRECCION DEL SERVICIO DE INCENDIOS
Set uicios prestados por el Cuerpo de Zio//íbe/t>s en los dias 

del 2 ai 7 de junio de Í92I.
Ineendlos.

Día 2, Echegaray, 1 y 3, tienda; se recibió el aviso a las diez 
y seis horas y diez minutos, y se terminó a las diez y seis horas 
y cincuenta y cinco ininntos; motivó e! servicio el incendio de 
cajas y marcos de cuadros.

Día 2, San Bernardo, 105, cueva; se recibid el aviso a las tres 
horas y treinta y cinco minutos, y se terminó a las seis horas y 
cincuenta minutos; motivó el desagüe de la cueva.

Día 2, 0 ‘Donnell, 39, bajo; se recibió el aviso a las ocho ho­
ras y diez minutos, y se terminó a las diez y ocho horas; motivó 
el servicio la misma causa que el anterior.

Día 2, Teruel, 12, bajo; se recibió el aviso a las quince horas 
y diez minutos, y se terminó a las diez y nueve horasygincuenta 
y cinco minutos: motivó el servicio la misma causa que el anterior.

Día 3, Avenida (Puente de Vallecas); se recibió el aviso a las 
catorce horas, y. se terminó a las veintiuna horas y quince minu­
tos; motivó el servicio el desagüe de! sótano.

Día 4, Abada, solar; se recibió el aviso a las catorce horas y 
veiiitidnco minuios, y se terminó a las diez y ocho horas y cua­
renta y cinco minutos; motivó el servicio el desagüe del solar.

Día 4, Lista, 32. tercero; se recibió el aviso a las veintitrés 
horas y treinta minutos, y se terminó a las veinticuatro horas y 
veinte minutos; motivó el servido el incendio de los muebles de 
la habitación.

Día 4, Salitre, frente al número 3; se recibió el aviso a las 
diez y siete "horas y cincuenta y cinco minutos, y se terminó a las 
diez y ocho horas y cinco minutos, motivó el servicio sacar un 
obrero de un pozo.

Día 5, Pozas, 16, primero; se recibió el aviso a las quince ho­
ras, y se terminó a las quince horas y treinta y cinco minutos, 
motivó el servicio el incendio de hollín de chimenea.

Día 5, Bárbara de Braganza, 18, tercero; se recibid el aviso 
a las veintiuna horas y veinticinco minutos, y se terminó a las 
veintiuna horas y cincuenta y cinco minutos; motivó el servicio 
la misma causa que el anterior.

^
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Dfa 5, Sati Fernando de Jarania; se recibió el aviso a las quin­
ce lloras y treinta mimitos, y se terminó a las veintidós horas y 
diez minutos; motivó el servicio sacar un hombre del río.

Día 6, plaza de Santa Cruz, 7; se recibió el aviso a las veinti­
una horas y cuarenta minutos, y se terniiiió a las veintiuna horas 
y dncnenta minutos; motivó el servicio el incendio de unos pa­
peles.

Día H, Mayor, esquina a San Cristóbal; se recibió el aviso a 
las quince horas, y se terminó a las quince horas y veinte minu­
tos; motivó el servicio el incendio de un poste del tranvía.

Día 6, Rey Francisco, 4, se recibió el aviso a las diez y siete 
lloras y quince mimitos, y se terminó a las diez y siete horas y 
cincuenta y cinco minutos; motivó, el servido subir im anciano del 
patio y conducirlo a la Casa de Socorro.

Día 6, Claudio Coello, 4, bajo; se recibió el aviso a ias diez y 
siete horas y cuarenta iiiimitos. y se terminó a las diez y siete ho­
ras y cincuenta minutos, motivó el servicio el incendio de gaso­
lina. '

Dia 7, Mártires de Alcalá, Centro Electrotécnico, se recibió 
el aviso a las odio horas y cuarenta y cinco minutos, y se termi­
nó a las nueve lioras y diez minutos; motivó el servicio la mis­
ma causa que el anterior.

Día 7, Goya, 4, sótano; se recibió el aviso a las tres horas y 
treinla minutos, y se terminó a ¡as tres horas y ciucuetita minu­
tos; motivó el servido el incendio de cables y cajetín de la luz.
Servicios extraord inarios.' !■■■■■ y ■

Visitas giradas por los Jefes de zona, 8,
Madrid, 7 de junio de 1921.—El Arquitecto Jefe, ¡osé Monas­

terio.

S E R V IC IO S  DE Ai.U M BRAD O , E L É C T R IC O S  E IN D U S T R IA L E S
Resumen de los tmba¡os tealigados por este setoiclo durante los 

días del 3 al 9 de junio de (921.
Expedientes en que !ia intervenido, 20; decretos del excelentí­

simo Sr. Alcalde cnmpihneufados, 2; Idem del Excnio. Sr. Secre­
tarlo, id., 11; ídem de los señores Tenientes de Alcalde, id., 7; in­
formes emitidos, 20; visitas de inspección de industrias, 12; ídem 
de Id. de motores, 2; ídem de fd. de calderas, 4; ídem de id. de as­
censores, 2.

Los electricistas afectos a este servicio, han efectuado durante 
los citados días el arreglo de 50 luces en varias calles del Extra­
rradio y Ensanche.

En la primera, segunda y tercera Casas Consistoriales y Casa 
de Cisneros, reposición de lámparas, limpieza de aparatos y arre­
glo de averías, asi como el repaso y prueba diaria del servicio 
de timbres y teléfonos interiores en la primera Casa Consistorial 
y Casa de Cisneros; en los mercados de la Cebada y Mostenses, 
reposición de lámparas y arreglo de averias.

Durante los citados días lian lucido en esta capital, desde las 
ocho y cinco de la tarde hasta las tres y cuarenta minutos de la 
mañana, 7.194 faroles alimentados por gas; desde las ocho y 
cinco de la tarde hasta la una y quince minutos de la mañana, 
4.477 y desde las ocho y cinco de la tarde hasta las tres y cuarenta 
y cinco minutos de la mañana, 158 arcos voltaicos por fliíido eléc­
trico y 592 lámparas incandescentes de 50 bujías.

Hasta la una de la madrugada han lucido 300 arcos voltaicos 
existentes sobre las columnas de los tranvías.

Madrid, 10 de junio de Í921.—El Ingeniero Director, Emilio 
Coiomina.

SERVICIO DE L ltV^IEZAS Y RIEGOS

■ Trabajos efectuados desde el 6 al ¡2 de jtuiio de 1921. 
Limpieza.

De siete y media a once y media de la mañana, limpieza gene­
ral de calles pávimentadas, con todo el personal.

De nueve de la mañana a tres de la tarde, sección de recorrido 
en vías céntricas y de gran circulación.

De tres a siete de la tarde, terminación de la limpieza y repa­
so general, _

De siete y media a once y medía de la noche, sección de peco- 
nido en vías céntricas; este personal efectúa además la limpieza 
especial de mercados.
Transportes. _

Carros de dos ínulas, portes, 895; metros cúbicos, 1.790; vol­
quetes, portes, 220; metros cúbicos, .110; camiones automóviles, 
portes, 42; metros cúbicos, 126 Total, portes, 1.157, y metros cú­
bicos, 2.026.
Riego.

De cinco a nueve de la mañana, baldeo de asfaltos.
De siete a once de la mañana, de tres a siete y de cuatro y 

media a ocho y aiedia de la larde, riego general.
Talleres.

En el de carretería.—li&‘í¡uraziün de carros y carretillas.
En el de carpintería.—Constmcción de puertas y ventanas en 

el nuevo Parque central y reparación de carretillas.
En el de n/f/ste.--Reparación de galeras, camiones, regado­

ras automóviles y cubas de riego.
En el de guarnicionero—Kcparac.\(¡r\ de aparejadas y mangas 

de riego.
En el de pintura.—CurvMoB de mano y puertas y ventanas en 

el nuevo Parque central.
Madrid, 13 de junio de 1921 .—E) Director del servicio, 

César Chicote.

TENENCIAS DE ALCALDIA

jtdcios, uisitas y comisos oerilicados en ios días del 6 ai 13 de jtaiio de 1921.

En el distrito de I a Inclusa se han decomisado 350 kilogramos de pan.
En el distrito de la Latina se lian decomisado 73 kilogramos de pan y 38 litros de leche.

I 3 I É 3 T Ü . I T O S
TOTAt-K̂

D e n u n c ia s . íoini. l'htibtri. BUEMlisIl. {gniírde. Hot p lili. lüdtiia. Lililí. flillil. íalitriliiL

Por infracción de las Ordenanzas
7> 139 » 81 9 229

Por id. fd. y disposiciones de la 
Alcaldía Presidencia sobre ela-

)) 1 & » » » t

Por id . id, de la ley del Descan­
so dominical............................... X » y> 9 » » 9

T o i'a i................................. ■ » y. 140 » » 90 9 > .» 239

Juicios.
134í> 134 J> » »

6 » )> 9 » 15
» J> » » y>

» » »

Al apremio..................................... » » » )/) »
Pendientes..................................... /> 7> j> y i

■ T o ta i. ....................■........... 140 » » 9 » 149

Importe de las multas impuestas, 
n e s e t a s .................................................. » » 2,706 » 1 21 v> 2.727
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SANIDAD

J U N T A  TÉCNICA M UN ICIPAL DE S A L U B R ID A D  E H IGIE NE

Resumen de los trabajos realizados por esta ¡unta durante el mes 
- de mayo de 1921 .^Interior y Ensanche.

Informes en expedientes de obras de nueva constnicdón, 76, 
Idem en id. de obras de reforma, 54.
Idem en id, de licencias de alquilar, 59,
Idem en id. de obras generales y pardales.de saneamiento, 11. 
Idem en id. sobre apertura de vaquerías, cabrerías y otros 

establecimientos industriales, 43,
Idem en id. solicitando placas de salubridad, 31, 
idem en id. sobre denuncias de casas en condiciones antihi­

giénicas, 9.

Comunicaciones dirigidas ai Excmo. Sr, Alcalde Presidente, 3.
Certificaciones expedidas, 10.
Placas de salubridad concedidas, 10.
Visitas de inspección giradas, 300.
Consultas evacuadas sobre casos especiales e interpretación 

del bando sobre higiene urbana, 75.
Citaciones verificadas, 360.
Juntas celebradas, 1,
Partes de casas saneadas para acreditar este extremo en el 

Canal de Isabel II, 50,
Inspecciones a domicilio sobre casos de enfermedades infec­

to contagiosas, 411.
Total, 1.503. . .
Casas saneadas hasta la fecha, con arreglo al bando de 5 de 

octubre de 1898, 9.256.
Madrid, 4 de junio de 1921,—El Secretario, F. Montaldo.

A B A S T O S

MERCADO DE GANADOS

Derechos recaudados poi estancias y expedición de guias.

P E R Í O D O S

O X . A S E S  X J E  O  A .  I T  A  10  O

IMPORTE

/^eseia^.

Vacuno 

a 0T5 

p e s e t a s .

[iastras 
de ganado 

a O'IO 
pesetas.

Caballar 

a 0T5 

p e s e t a s .

M II1 ar
a 0‘15 

pesetas.

A sn a l
aO'lO

pesetas.

Carros 

a 0‘23 

pesetas.

Pruebas 
de tiro 

y arrastre
a 2

pesetas.

Ü a ja s  

a 1‘50 

pesetas.

Día 1 de junio de 1921.......................... 159 6 y> J) » 24‘45
Día 2 ........................................................ 71 6 69 200 121 36 1 19 103‘20
Día 3 ........................................................ 151 15 » 24'15
D ia4 ........................................................ 209 9 í) í> 32‘25
Día 5 ....................................................... » » ■ » » »
Día 6 ........................................................ 156 28 % 26
Día 7 ........................................................ 192 11 It I» 29‘90

T o t a l ......................... .............. 938 73 69 200 121 36 I 19 239‘95

A D M IN IS T R A C IO N  DE LOS M A TAD ER O S M U N IC IP A L E S

Recaudación por derechos de degüello, orecio del ganado, etc,, en los días det 30 de mayo al 5 de junio de 1921,
y su comparación con igual periodo del año anterior.

fItflVS OSQOLLAnAfi EN
K E-S E S K IL O G R A M O S Ingresos

por
caos oiss r en lausi. re- Vacas. Terneras. [.añares. Lechales. Cerda. Vacas. Terneras Lanares. Lechales. Cerda.

d e g a e l  lo.

aiono DEL Alio ANTRStOB

1 )91-23................................... 1.489 571 16.564 43 398.637‘2 27.826 144,4.59'9 274 ) 45.912*20
1920-21................................... 1.3ÍH 572 16.526 759 * 272.2«>'5 26.227*5 140.’7¡'3 4.760'5 > 12 844*36

Oiferencin í  E" ....... 164 • 38 » 96 431'7 1.598*5 4.288'G , * 33.067*90
' "'"‘•t En menos. * 1 • 716 t t 4,506'S *

VKSP-& DEqOI-LAÜAS AS EL
tfio V su COMPXRSCtÓN

IÍ121-22................................... 12.421 4.IM9 152.622 354 2.600.9597 195 T86‘5 1.272.0047 2 27ñ t 397,479'10
1920-21 ................................... 11.620 4.108 155.977 4.130 481 2,5G7.799'8 190 554*5 1.318 354’8 26,110'5 41612 Hd 897*80

Diferencia í S" ....... 801 • t 33.!59‘9 5,232 » • 280.581*30
querencia  menos. * 5.9 3,355 3 776 484 * 4G,350'1 23.8Si’5 41 612

L

Precio ( ie lg a n a d o .-E l  precio del kilogrumo en catinl de lu res en la sematia, tué de 2'í8 n S'93 pesetas el VHCiino, y de 2'50 a 2 98 el lanar, s9gtin clase. 
Procedencia del ganado. - Vacuno: Madrid, Galicia, Snkunaiica, Santander, Toledo y Segovia; lanar: Madrid, Toledo, CSceres, Badajoz y Avila.
¡(eses mntiUzadas at ouemadero.— U-n lanar.

MOTA. En el Matadero auxiliar de las Ventas, se lia sacrificado en lo qae va del ejercicio: 27 vacas; 4 lerneras; 273 lanares, y 1 015 cerdas; cor 
ingreso por degüello de 12.605‘75 pesetas.
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Yanta diaria de pan, según olases, en cada uno áe los distritos de Madrid, durante la semana 

comprendida entre los días del 1 al 7 de junio de 1921. ■

u i í s - i r  i t i T o w

Centro................
Hospicio.............
Chaiiitierí..........
Btieimvistn.......
Congreso..........
Hospltnl.............
I nclusH...............
Lntina . . . .  - .......
Palacio...............
Univeraiclail., . .

'I'OTAl,. ...

I»IA 1

Os Ismlllt. De list.

s ilo s

a.027

2.140

415

4,5Sa

IIIA  4

D I S T R I T O S Ds (eralllí. De (leí. - De JajQ.
— - --

KU OS Kll.OR KILOS

Centro........................................... 2 027 1 232
Hospicio....................................... » 16.049 7 328
Chamberí..................................... > 17,625 >
BiienaviatH................................... 2 140 24 409 26.489
Congreso...................................... * 11 076 Ü.H2
H ospital....................................... 398 12.818 4,661
Incliisa.......................................... 14 139 4.244
Lutimi............... .. * 19.442 *
Palacio * ...................................... > 1! 680 1.490
Universidad................................. " 25.493 4.236

T otai........................ ■ 4.5(B 157,637 54.713

4.K50 
Í6.I40 
¡7.510 
24-140 
11 077 
12.7ÜÜ 
'4  025 
19 3P3 
12.73'J 
25,638

158.883

Ds luje.

KILOS

1.S32
7.512

26.400
5,077
4613
4.17Í!

1.420
4.155

I>1A S

De Ismllls-

54 568

2.007

2.140

387

Ds flor.

KILOS

4S30 
15ÖI7 
¡7.5.50 
24.140 
11.071 
12 701 
11.099 
19 314 
12.6 ¡5 
25.587

I
4.534 1 159 614

De lejo.

1 232 
7.9SL’

20. WO 
5.014 
4 629 
4.144

1 420 
4.232

Kl.4 a

De remine.

2 023 

2.040

392

54 691 4.455

De llor.

4 85(1 
15 T67 
17.610 
24.500 
11.083 
12 783 
14,780 
19 4W 
12 079 
25.401

De U]o.

:59.151

1.232
7.108

26.240 
5.080 
4 6(8 
4 264

1.420 
4 642

54.591

I>1A l>IA G K iA  y

Db femltSe. De llor De 1(1)0̂ De limine. De Mor. De luje. De íaidMíú. 0» (ler^ De iDje.

k[i.os KILOS KILOS Kll.OS KILOS KILOS KJI.ÜS KM 6S Kll.OS

■ 2.007 4.930 1 232 2C23 4 850 1.939 9,093 4.930 1.232
» 15,8(10 ?.en 15.248 6,935 ß 10.209
> 17 846 i r  5 ^ * t 17 540 *

2,140 24.140 26.400 2.120 20.200 2.140 2.140 26.140
11.079 5 n o 11.063 5,(.'47 » 11 075 5,0J6

409 19.770 4 039 426 12.769 4 612 410 19.705 A ß55 -
14 139 4.2-14 14 950 4.264 > 14.598 4.264

i 19 545 ■ * 19.467 > > 19.410 *
, 13 321 1 420 » 12.498 I.42C > 19,418 1.42Q
» 24 795 4 £46 * 23.909 4.465 > 25.466 4.G01

4,556 158.365 54 923 4 569 159 148 30.115 4 573 160.631 54.749

PESCADERIAS CORUÑESAS

R elación tie (>rec¿os de v e n ta  al pov m enor d u ra n te  los di as del 1 al 7 de ju m o  de 1921.

a S P S C IE S

MerliiíH...................................
H esiigoa..................................
Sardinas.................................
Idem itarroclia......................
Pescadilla gorda.................
O alloa.....................................
A n gu las.................................
Atnii o tninito........................
Bacalno (abadejo)...............
Calamares..........................
Congrio............ ......................
Corvina...................................
Dentrtíi y dorada...................
Escachos................ .............
Lenguados..............................
Lubina.....................................
M ero......... .............................
Pajeles.....................................
Pescaddla fina.......................
Rape............ ...........................
Rodaballos.............................
Salmón....................................
Salmonetes............................
Tonias......... ..........................
Truchas...................................
Voladores...............................
Panchos..................................
C astaileta..............................
Palom eta...............................
Hayo... .................................
Sardinas de Tabal................
Anguilas.................................

1

PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS
■

PRECIOS PRECIOS

U N 1D A O en e! dia 1, eil el día 2. en el día 3 en el día 4. en el día 5 Gil el día G.

Pesetas, Pesetas, Pesetas. P esetas. Pesetas. P esetas.

R ilogram o........ 2'30 2‘60 2‘60 3 3 2‘80 ■
Id em ,.................. ÌW 1'80 2 2 > 2
Idem................ :. 1‘40 l ‘a0 1‘60 PGO 1'80 1‘70
Idem.................... > > *
Idem.................... l ‘70 1‘8iv

1‘5C
2‘10 2'19 2'!0

Idem.................... T30 l'BO 1‘89 P80
Idem................... > t * »
Idem............... . 3‘SO 3‘5(1 3'fíO 3‘50

1‘80
>

1‘70I.dein..................... l'60 l'OO »
idem ..................... 4 4 ' 4 4‘4(l 4‘50 4‘50
Idem......... ■.......... 2‘60 2'60 9‘60 3'20 3 5
Idem .....................
Idem ..................... I‘60 1‘60 l‘60 1'60 1‘6U roo
1 d^m..................... ' ' P * A * ' f)Idem..................... 9 8‘50 8'50 8'50 9
Idem..................... 5'50 6 6 6 6 7

4I dem..................... . > > > A
I deal..................... 3 3 4 1 3 3
Idem...................... ) » » * *
Idem......................
Idem........ ............. 3'5C ’ 3‘5u ’

2
3'5Ü

2 . 2 
3'SO

Idem...................... * ■ > * * * *
5 5 5 » *

Idem......................
Idem......................

>
> •

>
■ > •

Idem...................... » *
roo '

* *
Idem...................... » * *
Idem...................... * * * * *
Idenf..................... . * » * *
Idem...................... * » * * *

( > » p » *
Idem...................... * > > * » '

PRECIOS 
en el día 7.

Pesetas.

2
1‘40

1‘90
l'OO

4'50
3

l'GÜ
9
6‘50

2'6C

3'nO

A y u n t a m i .e r
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E S P E C IE S

Cazón. . . . . .
SanmartlFIú.

]Sj3:b.i:íboob .
Aliiiejas..................... ..
Almejas de P.^rtiigal.
Avieiras........................
Ostras de primera__
Ostras de aei^iinda...
Ostras de tercera___
Percebes.......................
Lan(fostiiioa erados..
Langosta.......................
Langosta cocida.........
(jambas.........................
Cigalas..........................
Quisquillas..................
Cangreios de mar___
Lenguado............. ..
Berbereclio..................

UNIDAD

Kilogramo, 
idem............

i£j B o  a 13 e o H  •  ■.
De bonito........
De b e su g o .. . .  
De gescadilla. 
De sardinas... 
De cimarrón. ..

K ilogram o........
Idem..................
P ieza ..................
D ocena..............
Idem....................
idem ....................
Kilogramo.. . ..
id em .................
Idem................
Idem .................
Idem................
Idem ..................
Idem ..................
Idem..................
Idem..................
Idem..................

Kilogramo.
Id em ..........
Idem...........
Idem...........
Idem............

PRECIOS 
en el día 1,

Pesetas.

¡'60

M
S

S
3‘50ti

PRECIOS 
en el dia 2,

Pesetas.

IB
9

S
3‘50

PRECIOS 
en el dia 3>

Pesetas.

PRECIOS 
eii el dia 4.

Pesetas.

PRECIOS 
en el día 5.

Pesetas.

PRECIOS 
en el día 6.

Pesetas.

n
7

B
4ti

PRECIOS 
en e] dia 7.

Pesetas.

MERCADO DE LA CESADA

R elactón de precios de a rtícu lo s  <ie consum o en M adrid, d u ra n te  los d ia s  del 1 ul 7 de ju n io  de 192!.

E SP E C IE S

Acerolas.........................
Albaricoijiiei.................
Idem de la tierra...........
A vellanas..................... .
Batatas............................
Brevas.............................
Camuesas.......................
Castañas.........................
Cerezas...........................
Cidras..............................
Ciruelas..........................
Ciruelas Claudias.........
Chirimoyas....................
Fresón..............................
Fresquillas.....................
□ranadas.........................
□ ranadas de la tierra .
Qaindas............................
Qiliildas de la t ierra ...
H ig o s...............................
Higos chumbos.............
líaqnis..............................
Limas...............................
Liiiiones..........................
.\Jandnrloas...................
■Viandarinas.....................
Manzanas.......................
Manzana reineta.........
Manzanas de la tierra. 
M elocotones..................

.Melones...................................
Melones de la tierra ............
Membrillos.............................
Mollares..................................
Naranjas de grano de oro ..
Naranjas............................... .
Naranjas de Valencia..........

, Nísperos,..................................
Peras de San .luán..............
Peras de la tierra..................
P iñ ones...................................
PliSfanoa...................................
S a n d í a s . ,
Uvas de Lérida.. . ,  ..............
(Ivas de la tierra ..................
Uvasde A lm ería...................

V o rd -u raa .
Acelgas......... ............................
A iosl.........................................
A lcachofas..............................
Apio............................................
Berenlenns...............................
Bruselas....................................
Calabazas.................................
Calabacines..............................
(Cardillos....................... ............
Cardos......................................
Cebollas.................................. ..
Cebolletas................................
Coliflor .....................................
Coliflor de la t ier ra ., ...........
Chirivias....................................

U N ID A D

PRECIOS 
en el día i

P esetas.

FÍÍECIOS ,  
en el dip 3.

HesetíiB,

PRECIOS 
eii el dia 3.

P esetas.

PRECIOS 
en el dfa 4.

P esetas.

PRECIOS 
en el dia 5.

Pesetas.

PRECIOS 
en el dia 6

P esetas.

PRECIOS 
en *1 dia 7,

P eiatat.

Kilogramo......... * a
Idem................... > OfiOa r25 O‘40 3 1 > O'íOa 0'90 0'40a O'OO
1 deni............... >. )

k
Idem— ............ )
Idem................... >
Idem...................
Idem................... > k
Idem ....................
Idem....................
Idem...................

• O'QOa P25 1 a P25 O'SOa ! P25a P75
>
• 1

> 1
4

Idem ................... > k a *
Idem.................... j k » > k
Ideni.................... * > a'50 9‘50a 4 2 a 3 I'SOa 4
ídem .................... > k k ■
ídem .................... k t k k
Idem ................... • j k k k
Idem.......... .......... a k k k 1‘20 i'40
Idem.................... * k k > k
Idem .................... • > > k •
Idem.................... * k 1 k k
Docena * k > k »
C ie n to ............... t k T k 1
S e r a ................... » k 50 a 05 50 a 00 k 50 a 00

k
50 atiO

Cajita.................. • t t
C iento................ k k k ^ k * k
K ilogram o....... > > k > > •
Idem.................... > 1 k •
Idem.................... » k k > a > 1
Idem.................... > k k 1 > > k
Idem.................... * k » a k
Idem.................... i k ) * 1
Idem.................... » > k k > k
I d e m . . , k > k k k
Idem.................... k • t H PEO 1 a l‘2ñ 1 a P50 P5Ct 1'75
Idem.................... > k

0 a 10
»

C iento ................ a k S a 10 10 a 14 9 a 14
Idem.................... k k k 1

0'40e 0'75Kilogramo......... k 1 k
0'75

k C‘40a O'BO 
0‘75

k
k > k 075

>Idem ................... k k k > k
Idem..................... k > > k k k
Huacal................ ) k k k k
K ilogram s........ t k k » k *
Id e m .................. t k ' 1 >
Idem ................. . > > k k »
Barril.................. 1 > > a k

Mhiioío . .  * , . ,  * > k 0'26a 0‘40 0‘S5a 0'40 * 0'B5 a 0‘40 0‘26a G'40
Kilogramo......... k » k > a 0‘35 k
D ocen a .............. j » 0‘50a P25 G‘40a 1 » O'Ma 1 0‘40a 1
M anolo.............. k ■ • > k a k 1
D ocena............... k > k k k k P
K ilogram o......... » 1 k k k
Pieza .................. « • > a k a k
D ocena................ > k PB5n P-W P05 B P50 k ' l'Baa P50

k
l‘25a P50

Kilogramo.......... k > » k k
p n c e o f i .............. t k k » a k k
Kilogramo........... k k 0'50 tl‘50 k 0'45 a 0'50 

»
k

Cuatro manojos k > k a T k
D ocenn............... > • k k k k
Idem..................... ) % k • k k
K ilogram o......... k k • k • »

■ u n í ’ , t i ^ n í d
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a s P E C i a s

Sacarol a ............................
Sapárraii^oa tri^aeroa . 
Espárrafíoa da íardin. .
Espinacas.........................
(juisantes de avante.
Habas.................................
Judias.............. ............ .
judlBB de La Granja —
Lecliu^as..........................
Lechugas de la tierra ... 
Patatas holaiideaas, . . .
Patatas rosa.....................
Patatas blancas. . . . . . .
Patatas n t t a v a s . . . . . . . ..
Pepinos..............................
Pimientos colorados. ..
Pimientos v erd es .........
Rem olachn......................
Repollo de Levante . . .  
Repollo de la tierra. , . .
Tirabeques......................
Tom ates............................
Tomates de I a tierra. . .  
Zanahorias......................

PRECIOS 1 PRECIOS 1 PRECIOS j PRECIOS 1 PRECIOS ! PRECIOS
UNIDAD en el dia 1 en el día 2. en el dia 3. en el día 4. en el día 5. en el día 6:

Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas.

Manojo............ t ■ ■ O'SOa 070 0'40fl’ 070 
O'SOa 3

1 Ü'4oá 0*70 
0*50 a 3

K ilogram o........ t 0'25a 070 
075 a 0‘20 
Ü'5U a 070

O‘30a 1‘5Ü

0*25 a 0*50 
0‘15 a -0*25 
Ü‘50a 0*90

0‘40a’ 1*50

> 0*30 a 0*45 
0*20
0*50 a 0*80 
0‘80 a 0*85 
0*50 a 2

Idem................. ... >

‘ 0‘2Pa 0'30 
Ü‘íi0

0*27 a’ C'30 
0*60

0*26 a 0‘30 
0*80

6 a 10 
0‘80a I‘2.5

6 a 16 
1 a 1*25

t

4 a 12 
1 B  1*25

t. K ilogram o......... t

070 E 1 0*70 a i ■ 0‘7í*a 1*10

. M anojo.............. > V O'eOa 0'8J 0*50 a 0*80 » 0*50 a 0*75

PRECIOS 
en el día 7.

Pesetas.

OMO a C‘G0 
0‘50a 3

0'30 a 
0‘ir> a 
0'50 a 
0'7Ü a 
C'50 a

O'ñO
0‘S50'8d
0‘E0
2

0‘ÜSa 0‘3ü 
Ü'83

4s a 12 
i ‘25

0'75a 1 

0‘40a C‘30

MERCADO DE LOS M OSTENSES

a S P S C IE S

De C astlila...................................
De la Moa taña.................... .......
De la tierra ..................................
De U aiícía.....................................
Sacrificadas en el Matadero.
corderos le c h a le s .....................
Cabritos.................... ..................

Ojtza..

A  V es*

Capones..........
□ alliiias.........
P atos...............
Pavos .............
P ollancos,----
P ollos..............

laCue v o  1.
De C astilla.......
De Galicia.......
De Portugal... 
De Marruecos..

F*flHO&doa*

Alaiejas......................
A n choas...................
Anguilas....................
Angiitaa......................
Atún............................
Bacalao......................
B esugos.....................
Bonito.........................
Boquerones...............
Calamares.................
Cangrejos de m ar..
Caracoles..................
C igalas— ...............
Congrio......................
Corvina..................  ■
Dentones....................
G allos.......................
(.angostas.................
Langostinos.............
Lenguados................
I.ubina........................
Mejillones.................
Merlaza...................

UNIDAD

C o n ejo s ....................................................
Chochas....................................................
□autos........................................................
labal!.........................................................

■ Liebres......................................................
Páiaros......................................................
Palominos.................................................
P erd ices..................................... ...........
Pichones v ivos........................................
Pichonea muertos.............................. ...

Arroba. 
Idem ... 
Idem ... 
Idem .. ■ 
Id em ... 
D ito .. ..  
Idem .. ■

PRECIOS 
en el día 1.

Pesetas.

P a r ..................
1 dem........  . .  ■
Kilogramo ■.
Idem ....................
P ar.....................
D ocena...............
Par.......................
Idem....................
Una......................
Cnerdo d e l , . . ,

a 48 
a 42 
a 37 
a 35

PRECIOS 
en el dia 2

P esetas.

PRECIOS 
en el día 3.

Pesetas.

Uno..
tJna...
U no..
Idem.
ídem .
Idem.

a 47 
a 40 
a35 
a35

a 9

Ciento.
Idem ... 
Idem ... 
Idem ..

Kilogratno.......
Idem..................
Idem..................
Idem..................
idem ..................
idem ..................
Idem..................
Idem..................
idem ..................
idem ..................
D o cen a ............
Kllogramo.......
Idem..................
Idem . . . . . .  —
idem ..................
idem ..................
Idem..................
U n a....................
Kilogramo —
idem ..................
idem 
Idem 
Idem

a 8'50

a 48 
a 42 
a 37 
a 35

PRECIOS 
eii el dta 4.

Pesetas.

45 a 47
37 a 40
30 a 33
28 a K

PRECIOS 
en el día 5

P esetas.

45 a 48
40 a 42
35 a 37
32 a 35

PRECIOS 
en el dia 6

PRECIOS 
en el dia 7

P esetas. Pesetas.

47 a 48
42 a 15
37 a 40
35 «36

a 4G 
a 42 
a 38 
a 36

a ID 
a 17'50

a 18 
a 17

5 a 9 5 a 8'50

5 a 9
3 a 5

a 9 a 8

B 9 
a 3'50

a 19
a 17‘50

a 19 
a IT

n S a  2‘3() 
3‘SO

1'25

3‘25

0‘75 a 1 75 

1‘75a 2 

3'25 a 3':>Ü

1‘2S 1'2S 1‘40 a 

i'no a

1‘75 l ‘25a 1'50
t

175 2. a 2'25

3'25 3'50

2'30 
3'25

175 a 2'30 
3‘20a 3'40

2‘30
3'25

0*75 a 0*96 3 0*75 a 0*90
4 a 4*50 4*50 4 a 4*50 4*50

0*75 a l'!5 0*73 0*75 a 1*15 0*75 *
2 2 2 2 3
1*75 a 3 3 a 4 >

1*70 a 2*90 3 a 4 2*50 a 3

1 ‘50 a 1*75 l a 175 1'.,0h 1*7.5 1 a 1 75 I'2Sa 1*60
7 a 10 5 a 10 7 a 10 5 a 10 4 a 8
9 a 12 10 a 12 0 a 1*2 10 a 12 8 a 10
8 a U 5 a 9 8 a l l 3 a 9 5 a 5*50
2 a 4 ■ 2 a 4 '

1 a i *50 2*50 a 2*85 1 a 1*50 2*50 a 2*75 2*50 a 3*25

075

a 2'50

ft 1*50 1*20 .9 1 ',50
, 4 H í )

II 12 11 a 14
E II (1 ft 9

a
M

ll*ñ0 6 A 6*50

H 2'75 2*50 a 2*75

I



boletín  d e l  AVUNTAMtENTO DE MADEÍD 111

-ESPECIES UNIDAD

''̂ 6ro............................................................  Kilogrunio.
□stras — ................................................. Ideal...........
Pajeles............................... .........................  Idem...........
Panclios.......................................................  Idem...........
P eces............................................................ Idem...........
Percebes.....................................................  Idem............
PescndIIIas.......... ......................................  Idem............
Pez espada................................................. Idem.
Plaíiisds...................................................... I Idem.
QiiisniiiliRs..
Hape.............
Raya.............
lí odaballos.
Salmdn........
Salmnnetes, 
Sardinas... . 
rm ciins,.. ,, 

Tiirbci...........

IHIaoñ.'beoHeM.
Üe a till)........... .
Üe besugo........
De bonito.........
De pescadillas 
De sardiiiHs.. .

Idem.
Idem..
Idem..
Idem.
Idem..
Idem,
Idem.
Idem.
Idem.

Barril. 
Idem .. 
Idem.. 
Idem .. 
Idem ..

PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS 1 PRECIOS
en el día 1. en .el día 2. en eí Hía 3, en el día 4 en el din 5. en el dia 6. 1en el día 7.

— — - - - —
Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas, Pesetas, j Pesetas.

2'50a 2‘73 2‘ñO 2‘50a 275 2‘50 2'50a 275 2'SO 3 a 3'50
2 a 2‘50 2'25a 275 2'5ü 2'25a 273 a‘25a’ 2'75 275 a 3‘25
l'oO l‘5Üa 175 l‘50

*
l'SOa 1'7S l'SOa 2 

*

1 ‘25 a 2 i 50 a 2 
%

P25 a 2'50 r50 a 3 rso a  2'25 l ‘80a 2‘25 
»

l'SOa 2

l'40a 1'50
a

i

•
*

IMO a 1'50 
*

l‘40a l ‘50 P7S ’
>
t
•

l'SOa 1*75
a

12 a 15 12 a 15 12 a 15 12'50 a 15 16 ’
•
•

«
14 a 16

t a 5‘50 5 fi G 4 a 5*50 5 a B 2 a 5 4 a .S'SO 6 a 7'25
l'SOa I‘75 l‘50a 175 1‘fiOa 175 l'SOa 175 O'SDa 1‘50 l'SOa 1‘7S 2 a 2'25
5 a (j'5ü * 5 a G;50 i 6 a O'SO S a 9 8 a 9'50

1 > t * > •

■ > *
125 a 135 > 125 3 135 130 a 140 »

• • » • > »
00 a 65 > GO a 65 60 a OS 60 a 65 > *

> • > * *

DATOS FACIL ITADOS POR LA VISITA DE POLIC ÍA  URBANA

L

'E SP E C IE S

Carbones..............

Carnes frescna.

Aceite......................................................
Aceitunas................................................
Apiiardieiilcs..........................................
Alfa lía..................... .................................
Alcohol................... ..................................
AlgarrobiiS............ ..................................
Arroz...................... ..................................
Avena..................... ..................................
Aziícar.....................................................
Bacalao.................. ..................................

Colt.........................
MlüernI..................
Vegetal..................

Í C a m e ro .................
C ordero ..................

Cerdo......................
T ernera ..................

J Vaca de primera... 
f Idem de segunda .. 

' Idem de te rce ra ,
( Chorizos............... .

Carnes saladas. .1 jam d n ....................
I Tocino....................

Cebada................ ..................... ..............
Centeno..................................................
Garbanzos.. ..

' De cen te n o ...........
\ De m niz .................

Garinas................< De trigo, al detall.
I De idem, a l  por

m ayor.................
Huevos................... ..................................
labón.........................................................
iiidlaa......................................................
Leche........................................................
Lenteias........................ ..........................
Leña do encina........................................
Maiz................................................... ..
Manteca de v aca . ..............................

( En b a r r a s .........
Caiideni de Mor

........................  L ib re ta ...................
I Panecillo bajo —

Idem de hijo__
P a ja ......................... ............................
Pastas de s o p a ...................................

Patatas nuevas..................................
Petróleo...............................................
PimieiiloE en conserva......................
De b o la ...............

UNIDAD

I.itro.....................
ICílogranio..........
[,itro.....................
Quintal métrico.
Litro.....................
Quintal métrico
K ilogram o..........
Quinta! métrico.
K ilogram o-------
l.dem......................
10 kilogram os...
Idem.....................
Idem......................
Kílogrnnio..........
Idem.....................
Idem......................
Idem......................
Idem......................
ídem ......................
Idem......................
Idem......................
Idem.....................
Idem......................
Qnínlal m élrico
I d em......................
Kllogrnmo..........
Idem......................
Idem......................
Idem......................

 ̂ O rnyére,
Q uesos..................l M ane!)ego.

/ Parm a........
Koqaefort .

S a l ........................... .........................
Sal vados.......................................

..........1 E nacefte',;
Tomates en co n serv a ................
T rigo................................................
Vinos..................... i B la n co s ....

I T in to s ........
Vinagre...........................................

Q iiliitaliiiétrico.
D ocena................
K ilogram o.........
I d em......................
Litro.....................
K ilograiiio.........
Quintal ractrtco.
K ilogram o..........
Idem......................
Idem.......... ...........
Idem......................
500 g r o m o s........
250 íd em ..............
P ieza ....................
Quintal m étr ico .
K ilogram o..........
Idem......................
L itro.....................
L ata......................
K ilogram o.........
Idem......................
Idem......................
Idem......................
Ideni......................
Idem.......................
Quintal m étrico.
Kilogramo...........
L ata .......................
Idem.......................
Quintal m étrico.
1-itro......................
Idem.......................
Idem............

í

PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS
en el din 2. en el din 3 en el día 4- en el día 5. en el dlc 6 eii el din 7. en el día 8

Pesetas, E’esetas, Pesetas. Pesetas. Péselas. Pesetas. Pesetas

l‘75a 2'25 1'7S a 2*35 1*75 a 2'25 P75a 2*25 J*75a 2'25 l ‘75a 2'25 P75a 9'25
1 a 2 I a 2 I a 2 1 a 2 1 a 2 i a 2 I a 2
2 a 4 2 a 4 2 a 4 2 a 4 2 a 4 2 a 4 2 a 4

22 22 22 23 22 22 22
2 a 4 2 a 4 2 fl 4 2 a 4 2 a 4 2 a 4 2 a 4

46 a 48 46 a >18 46 a 48 46 a 48 46 a 48 46 a 48 46 a 48
070 a 1'40 Ü‘70a P40 0*70 a 1'40 070 a P40 0*70 a l'JO 0‘70 a 1*40 ü‘70 a 1 ‘40

40 a 42 40 a 42 40 a 42 40 a 42 40 a 42 40 a 42 40 a 42
rao a 2'50 1*50 a 2'50 1*50 a 2‘50 1*50 3 2'50 1*50 a 3*50 PSO a 2*50 P.50 a 2*50
P75 a 3 P7a, a 3 P75 R 3 ,1*75 a 3 1*75 a 3 1*75 a 3 1*75 a 3
(i H 6'50 G el B'50 6 a 6'5U 6 a 6*50 6 a 6*50 6 a 6*50 6 a 6*50
5 fi 6'5U 5 fi G'50 5 a 6*50 5 a 6'50 5 a 6*50 5 a 6*50 5 a 6*50

10 a 12 10 a 12 10 3 13 10 a 12 10 a 12 19 a 12 10 a 12
2̂ 60 a 3*50 

»
2*60 a 3'EO

k
2*60 a 3*50 

>
2*60 a 3*50 

*
2*60 a 3*50

t
2'60 a 3‘5G

k
2*60 a 3‘50

>
3'50 3 8 3‘50a 8 3',SO a’ 8 3*50 a* 8 3'50a’ 8 3*50 a’ 8 3'50a* 8
5 5 5 5 5 5 5
4'50 4-.S0 4'50 4'50 4*50 4*50 ■ 4‘50
2‘60 2‘60 2'60 2'60 2*60 2*60 2*60
8 a 12 8 a 12 8 a 12 8 a 12 8 a 12 8 a 12 8 a 12
6 a J5 G a 15 6 a 15 6 a 15 6 a 15 6 a 15 6 a 15
3*50 3*50 3*50 3*50 3'50 3*50 3*50

50 a 52 5 0 a 52 50 a 52 50 a 52 50 a 52 50 a 52 50 a 52

0*80 a 2 O'eOa 2 Ü'SOa’ 2 O'SO a 2 O'SO a 2 0*80 a 2 0*80 a 2
0*60 0*60 0*60 0*60 0‘60 0'60

j 0'60

O'SO a 1*20 0‘BOb 1*20 0'80a P20 0*80 a P23 0*80 a 1'20 0*80 a P20 0*80 B 1*20

1
2 a 3 2 a’ 3 2 a 3 2 a’ 3 2 a’ 3 2 B 3 2 b’ 3
PIO fi íi PIO a 2 PIO a 2 PIO a 2 PIO a 2 PlOa 2 r iO a 2
O'SO a l'SO Ü'80 a !‘80 0*80 a 1*80 0*80 a PSO 0*80 a PSO 0*80 8 1*80 l'SOa 1*80
070 a O'fcO (i'70a O'SO 0'70a 0*80 0*70 a 0*80 0‘70a O'SO 0*70 a 0*80 0*70 a 0*80
O'SO H I'20 0*80 a 1*20 0*80 a P20 O'SOb 1*20 O'SO a 1*20 0*80 a 1*20 O'SO a P20

I3‘75 13'7S 13'75 13'75 13'75 1375 13'75
0'60 0'60 0‘60 0*60 060 0*60 0‘60
6 a 9 6 a 9 6 a 0 6 a 9 6 s  9 6 a 0 6 a 0

1
0'6G Ü'66 ’ 0*66 ’ 0*66 ’ 0*66 0*68 0'66
Ó'33 0*33 0‘33 0*33 0*33 0*33 0*33
O'l? 0'17 0'17 0*17 0*17 0*17 3*17
0'12 0'12 0'12 0*12 0'12 . 0*12 0'12

m n !1 lü a l i 10 a 11 10 a 11 10 a 11 10 a 11 10 a 10
P?0 H 1 4̂0 P20 a 1*40 1*20 a 1*40 P20 a 1*40 P20 a P40 1*20 a P4C P20 a P40
0‘30 a 0*45 0‘3U a 0*45 0'30a 0'45 0*30 a 0*45 0*36 a 0*45 0‘30a 0*45 0*30 a 0'45
P40 P40 1‘40 P40 1*40 i'40 1*40
0'4Ü í\ 1 ‘60 0'40 a P6C G'iCa 1*60 0*40 a P60 0*40 a 1*60 0'40a P60 0*40 a I‘60
1 n fí 7 a S 7 B 8 7 a 8 7 a 8 7 a 8 7 a 8

\0 » 14 10 a 14 10 a 14 10 a 14 10 a 14 12 ■ a 14 10 a 14
5 a 6‘50 5 a 6‘50 5 a 6'50 5 a 6*50 5 a 6‘50 5 fi 6̂ 50 5 'a 6'50

14 u 14 ■14 ' 14 14 14
K a 8 a 12 8 a'12 8 n 12 8 a 12 8 a 12 8 a 12
Í1 1:í Ü*I5 0'15 0*15 0'15 0*15 0*15 ,

R 4'̂ 3R n 49 36 a 42 36 a 42 36 a 42 36 a 42 36 a 42
P9(l A 1 \'i0 1*20 a P50 1*20 a 1*50 P20a 1*50 P2Üa 1*50 1*20 a P5J 1*20 a 1*50
BTifl a ^ 0'50a 3 0*50 a 3 0*50 a 3 0*50 a 3 0^^ A 3
O'ÜOa 070 0'6Ü a 0*70 O'SO a 0'70 0*50 a 0*70 0*50 a 0*70 0*50 a 0*70 0*50 a 0*70

n̂ ftíÁ H 1 ‘OJi
>

0T)5 a 1'95 0*65 a P25 0*6.5 n 1*25 0*65 a 1*25 0'65n 1*25 0*65 a P95
0*50 fl 07Ü O'SO a 0‘70 0‘50a 0'70 0'5(i a 0*70 0‘50a 0*70 O'SO a 0*70

0‘35a 0*70 0'35a 0*70 0'35a 0*79
1 ■

0*35 a 0'7i) 0'3Ga 0*70 0*35 a 0*70 0̂ 35 1 G*7Ü

I. ii
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T a s a  de c a rb o n e s  v ig e n t e  d esd e  el 15  de e n e ro  de 19 18 , a p r o b a d a  e l  d ía  1 4  p o r  l a  J u n t a  p r o v in c i a l  de .S u b sisten cia s.
’ CARBONES__MIN ERALES

Tasa de carbones de la cuenca minera de Córdoba (Feñarroya y Bélmez).

O U S K  DE I O S  CARBONES

Grueso. , .  
Cribado., 
Avellana, 
Menudo ..

» K H  Mh 11 a h  oh H K i;  O H A  T  n  A,4i ITOM »H

PRECIO 
en almacén por 

tonelada.

PRECIO
al

detall por saco 
de 40 kites.

PRECIO 
en almacén por 

tonelada.

PRECIO
ai

detall por saco 
de 40 kilos.

PRECIO 
en almacén por 

tonelada

PRECIO
al

detall por saco 
de 40 kilos.

PRECIO 
en almacén por 

tonelada.

PRECIO
al

detall por saco 
de.40 kilos.

Pesetas, Pesetas. pesetas. Pesetas Pesetas. Pesetas, Pesetas. Pesetas.

105*82 4 ‘86 104'06 478 94'38 4‘34̂ 102‘30 4*70
102‘30 4 ‘70 97*90 4‘50 90'86 4‘17 97*90 4*50
94‘38 4 ‘34 92‘62 4 ‘26 86‘46 3‘97 90*86 4 ‘17
8470 3‘90 82*06 5‘77 73'26 3 ‘37 80‘30 3*69

Aglomerados....................... 1Ü‘230 =  4‘70 Cok metalúrgico.............

Tasa de carbones de la cuenca minera de Ciudad Beal (Fuertollanc).
t45'53 =  6‘70

C L A SS D S  LOS CARBOrTSS

PRECIO
PRECIO I al 

) almacén (lor detall por saco  
tonelada. de 40 kilos.

Grueso.. . . . . .
Doble cribado.
Cribado...........
Granadino., .
Avellana . . . .
Menudo..........
Todo uno........

tonel ada. 

Pesetas,

88

83‘60
79'20
74‘80 
61‘60 
76‘56

Pesetas.

4'04
4 ‘04
3'85
3‘64
3‘44
2‘83
3‘52

Tasa de carbones de la cuenca minera de León,

LSél. [,4 BOBLA TOLA DE eORDDI SA1ITA r.UOÍA, OIlBBA Y BU3D0BS0 A .  X. 1S.4I El)

OBAECE 7 BÜUiaXAEOB SKDB Y ¿ItlBACITOEDB as AS os Y BEUIOSASOS

C L A S E  DE LOS CARBONES
PRECIO

PRECÍO
ai PRECIO

PRECIO
al PRECIO

PRECíO
al PRECIO

PRECIO
al

en almacén por detall por seco en almacén por detall por saco en almacén por delall por saco en almacén por detall por saco
tonelada. de 4Ü kilos. tDneladt), de 40 kilos, tonelada. de 40 kilos. tonelada. de 40 kilos.

Pesetas, Pesetas, Pesetas. Pesetas. Pesetas, Pesetas, Pesetas. Pesetas

Cribado.................... 96*36
93*72

4*43
4*31

94*60
91*96

■ 4*35 
4*23

99*66
97*02

4*58 97*90 4*50
Galleta..................... 4*46 95*26 4*38
Granza..................... 90*20 4*15 85*80 3*94 93*50 4*30 89'10 4 ‘09
Menudo, lavado.. . , 77 3*54 72*60 3*33 ■, 80*30 3*69 75*90 3*48
Idem, sin lavar........ 69*08 3*17 63*80 2*93 72*38 3*32 67*10 3 ‘08

Aglomerados............................... 95‘48 =  . 4 ‘39
Cok metalúrgico............. .. 143 =  6‘57

Aglomerados..................  98‘78 =  4‘54
Cok m etalúrgico..........  146*30 — 6‘72

Tasa de carbones de la cuenca minera de Falencia (exceptuando Mataporquera),

CLASE DE LOS CARBONES

4̂  1C A H O H SElMKAKASOliA A S T K A C I T 0 8 0 B

PRECIO 
en almacén por 

tonelada.

Pesetas.

PRECIO
al

detall por saco 
de 40 kilos.

Pesetas.

PRECIO 
en almacén por 

tonelada.

Pesetas.

PRECIO
al

detall por saco 
de 40 kilos.

Pesetas-

PRECIO 
en almacén por 

tonelada.

Pesetas.

PRECIO
al

detall por saco 
de 40 kilos.

Pesetas.

Cribado............ ...................................................... 102‘30 4*70 93*50 4*30 93*50 4*30
Galleta.................................................................... 97*90 4*50 90*86 4*17 90‘86 4*17
Galletilla.................... ............................................ •» 9 ' 9 9 89*10 4*09
Granza..................................................................... 94*38 4*34 89*10 L09 ■ 8470 3*89
Grancilla........... ..................................................... 89*10 4*09 84*70 3'89 > y
Menudo, lavado.................................................... 82‘94 3*81 75*90 3*49 71‘.50 3*28
Idem, sin lavar ................................................... 69*74 3*20 67*10 3*08 62*70 2*88

, Aglomerados. 91‘74 =  4‘22
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Tasa de carbones de la cuenca minera de Falene:?. (Mataporquera, empalme).

C L A SE  DE LOS C A R B O N E S

U l l A H U B M K lU tU lIA tSO » A \ T  K A 4;lT O N O  »

PRECIO 
en almncén por 

tonelüdn.

Pesetas.

PRECIO
al

detall por saco  
de 40 kilos.

P esetas .

1
PRECIO 

en almacén pur 
tonelada.

Pesetas.

PRECIO
al

detall por saco 
de 4U kilos.

Pesetas.

!
PRECIO 

en almacén por 
tonelada.

Pesetas.

PRECIO
al

detall por saco 
de 4U kilos.

Pesetas,

Cribado.............. ; ................................................... 105*60 4*85 96*80 ■ 4*45 96*80 4*45
G alleta..................................................................... 101*20 4*65 94*16 4*32 ' 94*16 4*32
Gaíletllla.................................................................. 1 1 » 1 > 92*40 4*24
Granza.......................................................•-........... 97*68 4*49 92*40 4*24 88 4*04
Grancilla............................................................... 92*40 4*24 88 4*04 9

Menudo, lavado..................................................... 86*24 3*96 79*20 3*64 74*80 3*43
Idem, sin lavar....................................................... ■ 73*04 3*35 70*40 3*23 66 3*03

Agloineracios...................  95*04 =  4*57 ■

Tasa de carbones de la cuenca minera de Asturias.

C L A SE  DE LOS C A R B O N E S

PRECIO 
[en slmacéti por 

toneladíi.

Pesetas.

Cribado.......................
Galleta.........................

Granza........................
Menudo...................
Menudo para fraguas 
Mezclas para g a s .. . .
Aglomerados............
Cok metalúrgico ,

Idem de montones...

101*20

101*20

95*04
83*60
87*12
74*80
99*44

145*20

105*60

PRECIO
al

detall por saco  
de 40 kilos.

Pesetas,

4*65

4*65

4*37
3*84
4
3*44
4*57
6*67

4*85

En coii.secuencía, el precio máximo a que se podrán 
vender en la Villa de Madrid, los carbones de uso corrien­
te en esta plaza que apai'ecen subrayados en la columna 
de precios, son los que figuran en el presente, previnien­
do al público que los comerciantes están obligados a en­
tregar la inercanefa en el domicilio del comprador, tan­
to en las ventas hechas en almacén por partidas snpenoi es 
a l.OOO kilogramos, como las efectuadas al detall.

CARBON V E G E T A L

Precio de venta al público:
De primera clase, a 0*25 pesetas kilogramo 
De segunda ídem, a 0*23 id, id. '
Zaragalla, á 0* 18 (d. id.
Cisco menudo, a 0*15 id, id.

S Estos precios fueron lijados por la Junta provincial de
Subsistencias, en sesión de 1 de julio de 1918.

Se entiende por carbón de primera clase, el qúe lésulte 
de los troncos delgados y vuelos de las encinas, llamado 
usualmente cntt/ifiílo, y  de segunda, el que procede de los 
troncos gruesos y raíces de las mismas encinas, o sea el 
llamado recia, así como también los de otras clases de ma­
deras como robles y alcornoques.

Los vendedores de las clases de combustibles enumera­
dos, tendrán a la vista del público carteles en los que cons­
ten los presentes precios. '

Con arreglo al artículo adicional de la ley de Subsi.sLeii- 
cias de 11 de noviembre de 1916, las infracciones de la tasa 
que precede, serán corregidas con multas de 500 a 5,000 
pesetas, sin perjuicio de la responsabilidad penal que co­
rresponda por los delitos cometidos. La reincidencia será 
además castigada como desobediencia.

Tarifa del cok en la Fábrica de G-as.—Precios a-partir 
del 1 de noviembre de 1518.

' ?ar& usos cloméstioos.
Cok sin partir. Saco de 40 kilos..........
Cok clasificado números 0 y 1- Saco

de 40 kilos..............................
Carbonilla, Saco de 40 kilos................

Para usos industriales y calefacciones.

Cok sin partir. Tonelada.
Cok partido núm. 1 (de 50 a 75 milí­

metros). Tonelada..............................
Cok partido ni'ini. 0 (de 20 a 50 mili-

melros). Tonelada . .........................
Carbonilla (de 9 a 20 milímetros. T o­

nelada....................................................

En fábrica.- A domicili

Pesetas. Pesetas.

5*20 5*50

5*70
4*60

6
4*90

137*50 >

151*25 >

151*25 >

121 9

La Fábrica tiene organizado un servicio de transporte 
a domicilio, bajo la inmediata inspección de agentes de 
toda confianza. '

Se sirve al peso desde l.OOO kilogramos, en sacos pre­
cintados y anotado el número de ellos en !á factura, para 
sn comprobación al ser entregados al consumidor.

Los sacos están marcados con la palabra GAS y van 
piovistos de un precintó con la estampilla de la Fábrica; 
no deben abrirse sino a presencia del consumidor, quien 
tiene derecho a rehusarlos si no fuesen precintados. ..

Se recomienda eficazmente a los consumidores que 
cuenten el número de sacos que se les entrega.
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PreolOB del azúcar. —Real orden de 13 de octubre de 1920 
(*CJaceta> del M ).

Pesetas.

í En fábrica, 100 kilogramos.. 250
Blanquilla............| En almacén, fd. fd.................... 265

I Al detall, id. fd........................  280
í En fábrica, íd. i d . . . . .  - ............ 280

Cuadradillo........ ¡ En almacén, id. fd....................  295
/ Al detall, fd. fd........................  310

Despachos reguladores.

L is ta  de a r tia d o s  y  precios a que se expenden.
Pesetas.

Aceite, litro..............  ...............................................  U70
Arroz, kilogramo........................................................  0 ‘/0
Azúcar, íd ................... .................................................  1*50
Garbanzos, íd .................. ............................................ 1*30
ludias blancas, id ........................................................  0‘®
ídem pintas, íd ..... ........... ............ .............................  0‘80
Lentejas, íd ..................................................................  070
Patatas, í d ...................................................................  0‘10

Las horas de despacho, son de ocho a doce de la ma- 
ftana y de cuatro a seis de la tarde, expendiéndose todos 
los artículos, sin necesidad de presentar la tarjeta de tasa.

Las cantidades máximas que diariamente se servirán 
a cada persona, son las siguientes: *

Aceite, un litro, azúcar, medio kilo; legumbres, tres 
kilos de cada clase, y patatas, diez kilos.

Harina: Circular de la Dirección de Agricultura, Indus­
tria 7 Comercio de 28 de febrero de 1921 («0aceta» de 1

de marzo).
Pesetas.

Harina de trigo, en fábrica y envase incluido, 100 
kilogramos............................................................... 70

Pan: Precios señalados por acuerdos municipales de 11 
de diciembre de 1920 y 18 de marzo de 1921.

P esetas.

Pan candeal, pieza de un kilogramo ......................  0'66
ídem, id. de 500 gram os.. .   ..................................... 0‘33
Idem, id. de 250 fd................................................. 0‘17
Idem, íd. de flama de 125 íd ......................................  0‘10

Precio de tasa del arroz, sin cáscara, sobre almacén o 
vagón, en los puntos productores.—Eeal orden de 7 de 

marzo de 1918.
Pesetas.

Arioz blanco corr iente, 100 kilogramos............... 62

Precios de tasa del aceite en el sitio productor.—Real 
orden de 13 de enero de 1919 (tfiaceta* del ID).

Pesetas.

Aceites Anos, arroba de 11 kilos y medio........ . . 17‘50
Idem corrientes, íd. íd. íd.........................................  15
Idem industriales, íd. fd. fd......................................  13‘25

Tasa fijada para la venta en Madrid, en diversos estable­
cimientos, según Bando del Excmo. Sr. Sobornador civil 

de 26 do marzo do 1920.
. pesetas

Aceite, litro........................ ............................... ........ 1‘50

gasolina y petróleo refinado. —Precios de tasa señalados 
por Real orden del Ministerio de Abastecimientos, fecha 

12 de mayo de 1919 (<0aceta> del 13).
, Pesetas,

En fábrica, al por mayor, sin envase, hectolitro.. 115 
En los depósitos establecidos en Madrid por los 

refinadores de petróleo, hectolitro......................  125
Las Juntas provinciales de Subsistencias, son las en­

cargadas de fijar el precio de venta al detall.

Gas.—Procio regulador fijado por Real orden del Mi­
nisterio de Abastecimientos de 30 de marzo de 1920 

(«Gaceta* del 31).
Gas, cualquiera que sea el uso a que se destina, 0‘45 pe 

setas metro cúbico.

Patatas.—Precios de tasa fijados por la Junta provincial 
de Subsistencias y aprobados por la Comisarla general 

en 31 de agosto de 1920,
PeseíBi.

Patatas holandesas al por m ay o r , 100 kilo­
gramos ...................... ................................................  26

Idem íd. al detallista, íd. íd ......................................  30
Idem blancas al por mayor, íd. íd ..........................  18
Idem Id. al detallista, íd. id ......................................  22

C E M E N TE R IO S

In h u m a c io n es desde el 21 al 27  de mayo de 1921, y  en  ig u a l periodo del q u in q u en io  an terior.

O B i v A K i i > r T E f í . r o B

Nuestra Señora de la Almudena. 
San Justo,
San Lorenzo.
Santa María.
San Isidro.
Civil,

Fetos inhiimado« en el de Nuestra Señora de la Almudena,.

I lN H U M A .C : i0 1 N K S

188
7

10
3
4 
1

213

23

1020.

308
9

12
8
2
3

342

20

i»to.

220
8
5
4
2
»

239

22

ivis.

325
8
8
»
2
2

345

31

t »1 7 .

219
4
6
5 
1
»

235

13

l» l« .

270
6

14
9
6
2

307

25

IixipTsxaila ISC'un.lotx»«!.


